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1. ANTECEDENTES

La .ey No 1178 del 20 de julio de 1990, de AdministraciÓn y Control
Gubernamentales, la Norma Básica del Sistema de Organizac\ón Administrativa
(SOA), el Decreto Supremo N" 4857 de 06 de enero de 2Q23 que-se c.onstituyen en el

marco normativo qul establece la EstructuraOrganízativa del Órgano Ejecuüvo del

Estado Plurinaciott¿ ¿" Bolivia, y las atribuciones de las Ministras y Ministros, de

conformid.ad a 1o establecido en la Constitución Política del Estado; por 1o que se

elabora el Manual de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo

Productivo y Economía Plural'

2. MARCO NORMATTVO

- Ley 1178, de 20 de julio de lggo, de Administración y control
Gubernamentales.

- Decreto Supremo N".23318-A de fecha o3 de noviembre de L992 que aprueba

el Reglam"nto d" la Responsabilidad por la Función Pública.

- Resolución suprema No 2L7O55 de fecha 20 de mayo de L997 que aprueba las

Normas Básicás del Sistema de OrganizaciÓn Administrativa'

- Ley de organi zacíóndel Poder Ejecutivo (LOPE), 10 de febrero de 2006'

- Decreto Supremo N" 28631 de fecha 08 de Ínafzo de 2006 que.r.eglallenta.la

Ley N" 3351 , d.e 21 febrero de 2006 referido a la Organízacíón del Poder

Ejecutivo,
- Constitución politica d.el Estad,o Plurinacional de Bolivia, de 7 de febrero de

2009.
- Ley N" TTT d,el Sistema de Planificación Integral del Estado (SPIE) de Bolivia,

de fecha 2l de enero de 2016'

- Decreto supremo N' 4857 de 06 de enero de 2o23 que establece la estructura

organizati.'á a"t órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional'

- Ley N' 1407, de 9 de noviembre de 2021 que aprueba el Plan de Desarrollo

Económicosocial2o2|-2o25(PDES)..ReconstruyendolaEconomíaparaVivir
gi.n, Hacia la industrialización con Sustitución de Importaciones"'

3. OBJETÍVOS DEL MOF

- Defrnir Ia estructura organízacíonaf del Ministerio de Desarrollo Productivo y

Economía Plural.
- Presentar en forma clara y precisa, la Estructura central Institucional y las

Estructur.r-org"trirativas ¿á r." Ái""" Viceministeriales y sus dependencias,

determinado el á,¡nbito de competencia y autoridad de las áreas y unidades

,Á}.:^.,",^"í4\ ^_,finir las relaciones de dependenciajerárquica.
lJZuuiemnooriguez!1 

uv
lÉ vo6¡. Éi Describir objetivos y funciones generales y específicas de cada unidad

\ ;,,ñ; 7 orgarrízacronal en sujeción al marco jurídico vigente.
\ AdministtativaT
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4. MrSIÓN Y VISIÓN DEL MDPyEP

4.I Misión

Promover el desarrolio productivo ma¡rufacturero y turístico del país, mediante la
generación de políticas, estrategias planes y programas que fottaJezcan a los actores

áe la economía plural, incrementando la articulación de la producción nacional, con

valor agregado, en los mercados, así como el turismo nacional; en armonía con la

Madre Tierra.

4.2 Visión

El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Piural es una institución eficiente,

transparente y comprometida, al servicio de los actores de la economía plural, que

p.ornrr.'u. el desarróllo productivo con valor agregado, la diversificaciÓn y desarrollo

de los mercad.os interno y externo, la seguridad alimentaria y el turismo bajo los

principios de inclusión, reóiprocidad, complementariedad, equidad y soberanía con la

Madre Tierra.

5. LINEAIVIIENTOS GENERALES

Consolidación del Modelo Económico Social Comunitario y Productivo, con el fin de

alcanzar los pilares, metas, resultados y acciones establecidos en la Agenda Patriótica

2025, en ei Plan de Desarrollo Económico Social PDES 2O2l - 2025, siendo que el

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural contribuye a través del Plan

Sectorial de Desarrollo Integr aJ 2o2i - 2025 (Industrial, Comercio y Turístico) y el

Plan Estratégico InstitucionaJ 2O2l - 2025'

El Ministerio de Desarroilo Productivo y Economia Plural, aplica los principiqs y

valores que se estabiecen en ei Decreto Suprem o 4857 , en sus artículos 3 y 4, además

los determinados en el PEI 2O2I - 2025:

Los principios en ios que se fundamenta el MDPyEP son:

- Ética. Compromiso efectivo del servidor y servidora pública con los valores y

principiosestablecidosenlaConstituciónPolíticadelEstadoquelosconducen
a un correcto desempeño personal y laboral'

- Igualdad. Reconocimiento pleno del derecho a ejercer la función pública' sin

ningún tipo de discriminación, otorgando un trato equitativo sin distinción de

ninguna naturaleza a toda la población'

Transparencia. Práctica y manejo visible de los recursos del Estado por parte

de los servidores públicos y personas naturales y jurídicas que prestan servicios

;- ;;;pr"metan .."rrr"o" 
- 
d"1 Estado; para que brinden acceso a toda

információn en form averaz, oportuna, comprensible.y confiable.

Eficiencia. cumplimiento de los objetivos y de las metas trazadas optimizando

los recursos disponibles oportunamente'

.,Ls$
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- Eficacia, Alcanzar los resultados prograrnados orientados a lograr impactos en

' la sociedad.

- Calidad. Atributos aplicados en el desempeño laboral orientado a la prestación
de óptimos servicios públicos.

- Honestidad. Actua¡ correctamente en el desempeño de la función pública, con
base en la verdad, transparencia y justicia.

- Responsabilidad. Asumir las consecuencias de los actos y omisiones en el
desempeño de la función pública.

- Armonía y equilibrio con la Madre Tierra. El desarrollo productivo se

implementará en un marco de convivencia armónica con la naturaleza, su
respeto y defensa.

- Compromiso. Adhesión voluntaria y plena a los lineamientos, actividades y
directrices emanadas por la institución.

Los valores que promueven las servidoras y servidores públicos del MD$rEP son:

- Unidad. Integración armónica de las diferentes relaciones socia-les y laborales.

- Dignidad. Atributo que el servidor y servidora pública adquiere por la conducta
íntegra e idónea en el comportamiento personal y desempeño de sus funciones.

- Inclusión. Integración de los diferentes sectores socia-les en la definición e

implementación de las políticas públicas.

- Solidaridad. Identificarse con las necesidades y/o pretensiones del otro y
responder con efectividad a las mismas.

- Respeto. Consideración de cua-lidades y realidades personales distintas, entre
los servidores y servidoras públicas y de éstos con los ciudadanos, y el
reconocimiento que se logra por la conducta idónea que los servidores y
servidoras públicas aplican en el ejercicio de sus funciones.

- Armonía. Condiciones que generan un ambiente fraterno para ei adecuado
desarrollo de 1as funciones del servidor y servidora pública en correspondencia
a sus habilidades, capacidades y particularidades.

- Equidad. Eliminación de las asimetrías, cualidad que cletermina que las
relaciones sociales se desarrollen hacia la igualdad, la reciprocidad, el equilibrio
y la armonía.

Complementariedad. Armonízación de cualidades y competencias distintas
para el logro de objetivos comunes, así como la articulación de los actos
públicos con el entorno ambiental y social para preservar su organizacíon y
evitar su deterioro y efectos destructivos.

Reciprocidad. Acto ético y moral de los seres humanos, la capacidad y la
comprensión de valorar las acciones y responder al mandato del soberano con
el ejercicio de las funciones de administración pública basados en los principios
y valores del Vivir Bien.

zt,..ill
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6. ENFOQUE POLÍTrCO

El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural - fr4O[rne, al ser Cabeza
Sector del Industrial, Comercio y Turísüco, se constituye en una Entidad eficiente y
transparente que genera políticas de industríaJizacíón enfocada en nuevas industrias
que permitan la sustitución de importaciones; también genera políticas de protección
y regulación del mercado interno, que fortalece la producción nacional a través del
SELLO HECHO en Bolivia para la sustitución progresiva y sistemática de las
importaciones. En el ámbito turístico se genera polÍticas nacionales de desarrollo y
competitividad turística, la cual establece estrategias de articulación de productos
locales turísticos, rutas y redes de turismo de base comunitaria para fortalecer al
turismo interno y externo. De esta forma contribuye desde el ámbito de sus
competencias en las metas establecidas en la Agenda Patriótica 2025, así en los
resultados adscritos en los ejes 2 y 3; en los ejes L y 7 de forma trarrsversal.

7. OBJETTVO INSTITUCIONAL O ACCIONES ESTRATÉCTC^ES INSTITUCIONALES

El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, en el ma¡co de la Ley N"
777 de 2I de enero de 2016 que aprueba el Sistema de Planificación Integral del
Estado y el Plan de Desarrollo Económico y Social - PDES y el Plan de General de
Desarrollo Económico y Social, bajo estos lineamientos de Pilar, Meta, Resultado y
Acción, se elaboró el Plan Sectorial de Desarrollo Integral - PSDI y Plan Estratégico
Institucional PEI, por el cual la denominación en adelante, un "ObJetivo
Estratégito instituclonal" se identifica como "acción estratégica instituclonal",
las cuales se aprecia en el Plan Estratégicos Institucional (PEI) del Ministerio de
Desarrollo Producüvo y Economía Plural.

8. FORMA DE ORGANIZACIÓN

El Ministerio de Desarrollo Producüvo y Economía Plural cuenta con una
Organización Funcional, que es el resultado de la combinación de los üpos de relación
lineal, funcional y stafl buscando incrementar las ventajas de esos tres tipos de
órganízacíón y reducir sus desventajas.

En la organización coexisten órganos de línea en los que la autoridad y
responsabilidad se transmiten a través de un sólo jefe, añadiéndose 1á autoridad
funcional o transversal en los temas:jurídico legales, administrativos (de tecnologías
de información, contrataciones, etc.), de planificación, etc. que son funciones de
asesoramiento y apoyo al Ministro (a ejercida por las autoridades pertinentes,
aplicando los principios de escalar, de especialización de funciones, que aporta con
capacidades matriciales a la estructura base). También la estructura articula la
dependencia de las unidades o áreas organizacionales del tipo sustantivas
representados por los Viceministerios y sus dependencias.

TIPOS DE UNIDAD O ÁREAS ORGANIZACIONALES.

clasificación de á'reas v unidades existentes en el Ministerio son: sustantivas,
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- Sustantiva: Son las que contribuyen desde el ámbito estratégico, gerencial
púbüco y operativo, de manera directa al logro de la misión, objetivos /enfoquepolítico del Ministerio. Conformada por los Viceministeiios y toda su
dependencia de manera lineal.

- Administrativas: Son aquellas que contribuyen de manera indirecta al logro de
la misión, de los objetivos y enfoque político institucionales, prestando servicios
a las áreas y unidades sustantivas como de asesoramiento. Está conformada

. por la Dirección General de Asuntos Administrativos.
- Asesoramlento: Son las que cumplen funciones de carácter consultivo y no

ejercen autoridad lineal sobre las demás áreas y unidades organizacionales,
pero pueden ejercer autoridad funcional en sus ámbitos especializados, como
en el caso de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de Planificación.
Unidad de Auditoría, Unidad de Transparencia.

9. NTVELES JER.¿í,RQTIICOS DE ADMINISTRACIÓN; SEGÚN D.S. N'4857

Los niveles jerárquicos establecidos . en el Ministerio de Desa¡rollo Productivo y
Economía Plural son cuatro, conforme al Decreto Supremo N" 4857, como se detalla
a continuación:

- Las ministras y los ministros dependen directamente de la Presidenta o
Presidente del Estado Plurinacional, asumen la responsabilidad de los actos de
administración adoptados en sus respectivas Ca¡teras y se constituyen en la
Máxima Autoridad Ejecutiva (artículo 14).

- Viceministras y los Vlceministros de Estado dependen directamente de la
Ministra o Ministro, y asum'en la responsabilidad de los actos de administración
adoptados en sus respectivas Ca¡teras (articulo 15).

- Dirección General, los Directores Generales de Asuntos Administraüvos,
Asuntos Jurídicos y de Planificación dependen directamente del Ministro, son
responsables de apoyar transversalmente en sus funciones a toda la estructura
central del Ministerio, las funciones específicas están establecidas en los
artículos 111, 112y I13 (D.S. N"4857).

- Jefaturas de Unldad, depende directamente del Director General, son
responsables de la ejecución de las tareas técnicas y administrativas
correspondiente a una Unidad, de conformidad con los reglamentos, el ma:rual
de organización y funciones establecido por el Ministerio.

10. LISTADO DE ¿{REAS ORGANIZACIONALES DEL MDqyEp

. Despacho Ministerial v Unidades Asesoras

- Jefatura de Gabinete.
- Unidad de Comunicación Social.
- Unidad de Tfansparencia y Lucha Contra la Corrupción.
- Unidad de Auditoría Interna.
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- Unidad Financiera.
- UnidadAdministrativa.
- Unidad de Recursos Humanos.

Dlrecclón General de Asuntos Jurídicos

- Unidad de Análisis Jurídico.
- Unidad de Gesüón Jurídica.

- Dirección Generar de Desarro[o de la Micro y pequeña Empresa.) Unidad de Desa¡rollo Empresarial.
) Unidad de,Apoyo a la proüucción.

- Dirección General de Desarrollo Artesanal.) unidad de Desarrollo Artesanar y Economía cornunita¡ia.

Dirección General de Desarrollo Industrial.) Unidad de Gestión de proyectos Industriales.) Unidad de Desa¡rollo y Séguimiento Industria_I.) Unidad de Desa¡rollo de la Empresa Estatal.
Ditección General de Servicios y Calidad Industrial.) Unidad de Control Industrial

) Unidad de Gestión Integrada para la Industria.
Dirección General Análisis productivo Industrial y EconomÍa plural.) Unidad de Análisis productivo e Industrial.

D unidad de Anarisis de polÍticas para la Economía plural.

Dirección General de Desa¡rollo Comeicial
D unidad de Regulación comercial y Mercado Interno.F unidad de Desa¡rollo y promoción del comercio Interno.

Dirección General de Desarrollo Logístico.
) unidad de Desarrorlo Logístico y Facilitación del comercio.) unidad de Desarroilo productivo de Exportaciones.

Dirección General de Regulación de sqrvicios y operaciones T\rrísücas.D Unidad de Regulación de Servicios Türismo.'
Düección General de Türismo.

)-Ilnidad de Desa¡rollo Turí
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Entidades Desconcentradas.

PRO BOLIVIA

Servicio Nacional de Propiedad Intelectual - SENAPL

Instituto Boliviano de Metrología- IBMETRO.

Servicio Nacional de Verificación de Exportaciones - SENAVEX.

CONOCE BOLIVIA,

Entidades Descentralizadas.

- Servicio Nacional Textil - SENATEX.
- Autoridad de Fiscalización y Control Social de Empresas - AEMP.

Zona Franca Industria-l de Cobija- ZOFRACOBIJA.

- Servicio de Desarrollo de Empresas Públicas Productivas - SEDEM.

- INSUMOS BOLIVIA
- Servicio Plurinacional de Registro de Comercio - SEPREC.

Empresas bajo tuición.

- Empresa Azucarera San Buenaventura - EASBA.
- Empresa de Apoyo a la Producción de Alimentos - EMAPA.
- Empresa Pública YACANA.

- Empresa hiblica QUIPUS.
- Empresa Boliviana de Alimentos y Derivados - EBA

11. Á}rgrro DE APLIcAcIÓN

Fl presente Manual de Organización y Funciones, es para conocimiento y aplicación
obligatoria en todas las áreas Organizacionales dependientes del MDB/EP, según la
estructura vigente, así como para los servidores públicos sin excepción en sus
diferentes niveles, ya sean ejecutivos, operativos o de asesoramiento.
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b) Resumen del organigrama de entidades desconcentrad.as, descentralizadas y empresas bajo tuición
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Empresa Pública
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Empresa de Apoyo a la :

Producción de Alimentos :

EMAPA 1

Zona Franca lndustrial de
Cobija

ZOFRACOBIJA

Empresa Estratégiqa de
Producción de Sem¡llas

EEPS

Producliva lndustria
Boliviana Química

Empresa Pública
Productiva de

Industrialización de la



13. MANUAL DE oRcANIzAcIÓN Y FUNcIoNEs PoR Áng^as

A continuación, se describe el Manual de Organízactón y Funciones del Ministerio
de Desarrollo Producto y Economía Plural, por áreas organizaciones

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

BCTNTEN^RIO DE

BOLIVIA



I

I

DESPACHO DEt MINISTRO (A),

DIRECCIONES GENERALES Y
JEFATURAS,

ASESORAS Y DE APOYO

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF



DESPACHO DEL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y
EcoNoMÍe Plun¡l

1. Identificación.

MANUAL DE oRGANIz.lclóN Y FUNcIoNES

MOF
APROBADO CON R.M. MDPYE]P L8al2D2g

Nombre del Área o Unidad
Organizaéional

Despacho del Ministro (a) de Desarrollo
Productivo y Economia Plural.

Dependencia Presidencia del Órgano Ejecutivo del Estado
Plurinacional de Bolivia.

Ejerce supenrislón sobre Jefatura de Gabinete.
Dirección Genéral de Asuntos Administrativos.
Dirección General de Asuntos Jurídicos
Dirección General de Planificación
Unidad de Comunicación Social.
Unidad de Auditoria Interna.
Unidad de Transparencia y Lucha Contra la
Corrupción
Viceministerio de la Micro, Pequeña Empresa y
Artesanía.
Viceministerio de Políticas de Industrialización'
Viceministerio de Comercio y Logística Interna'
Viceministerio de Turismo'
Entidades Desconcentradas del Ministerio de

Desarrollo Productivo y Economía Plural'
Entidades Descentralizadas del Ministerio de

Desarrollo Productivo y Economía Plural'
Empresas baio tuición.

-Relacio ne s lntrainstituc lo nales . Toda" las áreas y Unidades organizacionales del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía
Plural.

. Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y
Empresas Públicas Bajo TuiciÓr.y lo Sujeción del

MDPvEP,

Relacio nes interinstitucionales . NÍtti"t"tios del Órgano Ejecutivo.
. Órgano Judicial.
. Órgano Electoral'
. Entidades y Empresas Públicas.
¡ Entidades y EmPresas Privadas.
. Or ganizacione s Nacionales.
o Organismos No Gubernamentales'
. Organismos Internacionales.
. Organizaciones Sociales.
¡ Personas Naturales Y Juridicas'



2. Ilbicación de la Unidad Organizacional.

3. ObJetivo del despacho Ministra (of de Desarrollo Productivo y Economía

Plural.

Aprobar y dirigir la implementación de planes, estrategias y políticas nacionales

pafa promover 1a induslriali zaciÓncon susütución de importaciones' de desarrollo

productivo, mercad.os nacionales y extefnos' c-ompras estatales, desarrollo y

promoción d.e trii"*" sosteniblá, defensa d"l consumidor, precio justo'

capacitación técnü y tecnolOgiga 9n -apt1? productiva e industrial, regular la

náimati,o" para el 
"on",r*o 

de1'Hecho en Bolivia"; y de servicios para los sectores

industrial, comercio Y turístico'

4. Atribuciones esPecíflcas.

a) Proponer políticas dirigidas a promovgt l? industrializacíón del sector

manufacturero en todo el territo;io nacional, en el marco de la economía

plural;
b) Gestionar y coordinar con el Ministerio de Planificación del Desarrollo y el

Ministerio á¿ B"o"o*ía y Finanzas Públicas mecanismos de financiamiento

para el desarrollo industrial' comerclo y turlsmo;

c) Diseñar políticas y normativa para promove-r la economía comunitaria y

social cooperativa, en ei marco de desarrolio productivo y la industria

manufacturera
d) Diseñar políticas y no¡mativa para promover las iniciativas privadas'

contribuyendo con su fortalecimiento al desarrollo económico social y la

independencia económica del País;

I
I

I

I
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BOLIVIA

APROBADO CON R.M. 18812023

JEFATURA DE GABINETE

DIRECCIÓN GENERAL DE

PLANIFICACIÓN
UNIDAD DE AUDITORIA

INTERNA

DIRECCIÓN GENERAL DE

ASU NTOS ADM IN IST RAT IVOS

UNIDAD DE TMNSPARENCIA Y

LUCHA CONTRA LA
CORRUPCION

DIRECCIÓN GENERAL DE

ASUNTOS JURIDICOS
UNIDAD DE COMUMCACIÓN

SOCIAL

MTNTSTRO(A)



I

I

s)

h)

e) Promover iniciativas productivas en coordinación con las entidades
territoriales autónomas para la generación de empleo digno;

Diseñar e implementa¡ políticas y normativa pafa incrementar la
productividad y competitividad de los actores de la economía plural;

Proponer políticas para la aplicación de normas internacionales en el país

.tt él a-¡ito d" loslectores industrial manufacturero, comercio y turismo;

Diseñar e implementar poiíticas y nor,rnativa de regulación para la industria,
comercio y turismo;
Diseñar políticas de acreditación, metrología industrial y científica,

normalizición y reglamentación técnica del sector industrial ma¡rufacturero;

Diseñar políticas y normativa para administrar, producir, promover y

garanttzar el desarrollo de las empresas públicas, entidades y de servicios

éstatales en el sector industrial productivo;

k) Diseñar e impiementar políticas para mejorar la gestión de calidad de los

bienes y servicios de los actoreJ de la economía plural, en el marco del

sistema boliviano de calidad;

l) Diseñar e implementar polÍticas de capacitación técnica y tecnológica en

materia productiva en el marco de la economía plural, en coordinación con

1as instartcias correspondientes ;

m) Proponer e implementar políticas para regular y ejercer control de las

empresas públicas que correspondan a su sector;

n) Proponer políticas de promoción y regulación de entidades corporativas

entre los actores de la economía plural;

o) Proponer políticas para la administración y control del registro de comercio;

p) Asumir las atribuciones conferidas en normativa vigente, en lo relativo a la

gestión corporativa, ia defensa de la competencia, responsabilidad social

empresarial y normativa comercial, financlera y contable, y el registro de

comercio;

Proponer políticas ambientales paI.a el sector industrial manufacturero en el

marco de la economía plural, Ln coordinación con el Ministerio de Medio

Ambiente y Agua;

Resolver recursos jerárquicos interpuestos contra -las resoluciones que

resuelvan los recursos de revocatoriá, emitidas por el Director Ejecutivo de

la Autoridad de Fiscalización de Empresas;

Fiscalizar, controlár, supervisar y vigilar la gestión y el cumplimiento de

competencias y atribuciónes de tás eñti¿ades bajo tuición del Ministerio de

Desarrollo Froducüvo y Economía Plural;

i)

i)

ql

r)

s)

BICINTTN^RIO DE
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economía precautelando el del mercado interno;



v) Diseñar e implementar políticas y normativa para el desa¡rollo de la oferta
exportable con valor agregado de los actores de la economía plural,
precautelando el abastecimiento del mercado internoi c

w) Proponer y dirigir políticas para el desarrollo del sistema logísüco nacional;

x) Promover e implementar políticas para el abastecimiento interno;

y) Proponer, dirigU y regular las políticas de defensa de la competencia;

zl Proponer políticas de defensa del consumidor, en coordinación con el

' Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional;

aa)proponer políticas públicas de desarrollo y pronloción del turismo' con

énfasis en el turismo de base comunitaria;

bb)Normar y regular la actividad turística en el país; 
lelpaís,cc) Implementar estrategias de promoción turistica al interior y exterior c

' 
enioordinación con las instancias correspondientes;

dd)Articular políticas y proyectos productivos que promuevan -el desarrollo

armónico y sustentable del turismo;

ee)Articular políticas de turismo enfocadas al desarrollo económipo local,

regional y nacional, en coordinación con las instancias coffespondientes'

)LIVIA !ilü'3,1[?i9fl 333tffi]hf.,o^.
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCTONES

MOF
DP 18812023
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JEFATURA

1. Identtficación

DE GABINETE DEL MINISTRO IAI

2. Ubicación de la Unidad Organizacional.

ObJetivo de la Unidad o Área organizacional.

,¿\

'-*
Ei

I
z
3. 

1

4=,€

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF

Nombre del Área o Unidad
Organizacional

Jefatura de Gabinete del Minist.o (a)

Dependencia Despacho del Ministro de Desaffi
Economía Plural.

EJerce supenrlsló¡ sobre o Equipo de recepción y despacho de
correspondencia.

Relaclones intrainstituclonales ¡ Todas las áreas y Unidades OrganizacionaleJ del
Ministerio de Desarrollo productivo v Economia
Plural.

Relacio nes interinstltucionales . Ministerios del órgano Ejecütivo.
. Órgano Judicial.
. Órgano Electoral.
¡ Entidades y Empresas Públicas.
¡ Entidades y Empresas Privadas.
o Organizaciones Nacionales.
. Organismos No gubernamentales.
. Organismos Internacionales.
. Organizaciones Sociales.
o Personas naturales y jurídicas.

MTN|STRO(A)

UNIDAD DE AUDITORIA
INTERNA

DIRECCIÓN GENERAL DE
PLANIFICACIÓN

UNIDAD DE TMNSPARENCIA Y
LUCHA CONTRA LA

CORRUPCION

DIRECCIÓN GENERAL DE
ASU NTOS ADM IN IST RAT IVOS

UNIDAD DE COMUNICACIÓN
SOCIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE
ASUNTOS JURIDICOS

¡ el Pt¡nli¡¡c'rh
clútbt -/

BICENTEN^RIO DE

BOLIVIA



Apoyar y coordinar las actividades técnicas delegadas por el Ministro de Desarrollo
pioáuctivo y Economía Piural y lograr el funcionamiento eficiente de su Despacho.

4. Funciones específicas.

a)

b)

c)

ü

i)
k)

I

d)

e)

0

s)

h)

Coordinar la agenda de la Ministra(o).

coordinar las relaciones públicas y protocolo del ministerio.

Realizar la coordinación intrainstitucional e interinstitucional a

requerimiento del Ministro(a).

Realizar la revisión de documentos para firma dei Ministro (a).

Realizar la derivación de hojas de ruta de acuerdo a competencias y

funciones.

Coord.inar y actualizar la agenda del Ministro (a)'

Coordinar y preparar viajes del Ministro, a nivel nacional e internacional'

Realizar el seguimiento de las minutas de comunicacion, peticiones de

informe escrito y proyectos de ley, remitidos por el Organo Legislativo e

informar sobre 10s resultados alcanzados al Ministro.

Efectuar la gestión de las relaciones públicas y protocolo del Ministro (a)'

supervisar la recepción y despacho de correspondencia del Ministro (a)'

Dirigir y supervisar las actividades de la oficina de Recepción de Despacho

de C"oriespóndencia Central y sus desconcentradas'

1)SupervisarelresguardodelarchivodelDespachodelMinistro.
m) Desempeñar otras.funciones i:ig"?1T.lot "1 

Ministro (a)' en el ámbito de'

su competencia y de la normatrva ugente'

I

IA
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DrREccIón cpnpRAL DE pLANIFIcectów

1. Identificación

2. IJbicación de la Unidad Organizacional

MANUAL DE oRGANIzrctóx y FUNcIoNES

MOF

Nombre del Area o Unidad
Orsanlzacional

Dirección General de Planificación - DGP

Dependencia Despacho del Ministro (a) de Desarrollo Productivo
v Economía Plural.

EJerce supenrisión sobre ¡ No ejerce supervisión sobre ninguna
áreal Unidad Organizacional

Relaciones intrainstitucionales ¡ Todas las áreas y Unidades Organizacionales del
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía
Plural.

. Entidades Desconcentradas, Descentralizadás y
Empresas Públicas Bajo Tuicióny lo Sujeción del
MDPvEP.

Relaciones interinstitucionales o Ministerios del Órgano Ejecutivo.
r Entidades y Empresas Públicas.
¡ Entidades y Empresas Privadas.
o Gobiernos Autónomos Deoartamentales v lo

regionales.
o Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC.
¡ Organismos Internacionales de cooperación.
. Organizaciones no Gubernamentales.
. Organizaciones Sociales.

MTNTSTRO(A)

JEFATURA DE GABINETE

UNIDAD DE AUDITORIA
. INTERNA

UNIDAD DE TMNSPARENCIA Y
. LUCHACONTRA LA

CORRUPCIOT\

DIRECCIÓN GENERAL DE
ASU NTOS ADMIN IST RAT IVOS

UNIDAD DE COMUNICACIÓN
SOCIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE
ASUNTOS JURIDICOS



l¡
I

It^
I

I

I
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3. Objetivo de la Unidad o Área Otganizacional

Coordinar y Articular el proceso de planificación, seguimiento y evaluación
estratégica y operativa en el corto, mediano y largo plazo, implantando los sistemas
de planlfrcacién, y programación de operaciones, así como el seguimiento a la
ejecución con las áreas, unidades organízacionales o entidades bajo tuición o

dependencia del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural

4. Funciones específicas

a) Coordinar y articular los procesos de pianificación estratégica y operativa,

el seguimiento y 1a eva-luáción con los Viceministerios y las entidades bajo e"

tuición o dependencia del Ministerio'

b) Articuiar la formulación y gestión de programas y proyectos, en función a

sus planes sectoriales de d.esarrollo y políticas intersectoria-les'

c) Verificar que sus programas y proyectos estén alineados a los objetivos

estratégicós de 
"rr" 

Plutt.s Secioriales de Desarrollo, previa a la aprobación

porlatvta*i*.AutoridadEjecutivadelMinisterio.
d) Implantar los sistemas de Planificación, seguimiento y- EvaluaciÓn' en

concordancia con las directrices del Sistema de Planificación Integral

Estado, y en coordinación con el Ministerio de Planifrcación del Desarrollo'

e) Elaborar y administrar la información referente a la gestión y ejecución de

planes, Prograrnas Y Proyectos'

0 Elaborar y/o reformular el Plan Sectorial de Desarrollo Integral (PSDI), Plan

Estratégicá Institucional (PEI) y el PIan Operativo AtYl (POA)' en

coordinación con los Viceministerios y Entidades dependientes y bajo

tuición,
g) Realizar el seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos y

resultados de la Entidad en relaciÓn a 10s Planes sectoriales de Desarroll0

Integral (pSDIi; Fi"tt B"ttatégico Institucional-(PEl) y el Plan operativo

Anual (pOA), eí el marco del Plan de Desa¡rollo Económico y Social (PDES)'

h) coordinar con la Dirección General de Asuntos Administraiivos la

asignación p,.".,p,,."taria a los programas y pro}¿ectos a ser incluidos en el

POA.

Elaborar, y/o actualizaf, consensuar y difund.ir el Reglamento del.sistema

de programación á" óp"r""iones del tvtinisterio de Desarrollo Producüvo y

Economía Plural.

j) Realizar certificaciones POA de acuerdo a la programación realizada por los

Viceministerios, Direcciones y Unidades dependientes del MDiyEP'

,ffs.'t,, n, o.".-p.nar otras funciones asignadas por instancias superiores, en el

/$,ilü1ffi',r 
'-' 

a*ui,oa. su competencia y de la normativa legal vigente'

[í. $(o. ril
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DrREccróu cENERAL DE AsuNTos ADMINISTRATIvoS

1. Identificación.

2. [Ibicación de la Unidad Organizacional.

ffi X-É? ffi B ü'ti vi Á !fr tr,l¡ii e,ii P¡st'ülf; ir.,, o o,.

, APROBADO CON R.M. MDPyEP LAgl2O23

MANUAL DE oRGANrzlcróN y FUNcIoNES

MOF

Nombre del Área o Unldad
Organizacional

Dirección General de Asuntos Aclministrativos
DGAA

Dependencia Despacho del Ministra(o) de Desarrollo Productivo
y Economía Plural.

Ejerce supenrisión sobre . Unidad Financiera.
. Unidad Administrativa.
. Unidad de Recursos Humanos.

Relaciones intrainstitucionales . Todas las áreas y Unidades Organizacionales del
Ministerio de Desarrollo Productivo v Economía
Plural.

Relaciones interinstitucionales ¡ Ministerios del Órgano Ejecutivo.
¡ Entidades y Empresas Públicas.
. Gobiernos Autónomos Departamentales y lo

regionales.
¡ Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC.
. Organismos Internacionales de cooperación.
. Organizaciones no Gubernamentales.
. Or ganizaciones Sociales.

MTNTSTRO(A)

JEFATURA DE GABINETE

UNIDAD DE AUDITORIA
INTERNA

DIRECCIÓN GENERAL DE
PLANIFICACIÓN

UNIDAD DE COMUNICACIÓN
SOCIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE
ASUNTOS JURIDICOS

BOL¡VIA

UNIDAD DE TMNSPARENCIA Y
LUCHA CONTRA LA

CORRUPCION ASUNTOS ADMIN



d)

e)

3. Objetivo de la Unidad o Área Organizacional.

Administrar los recursos financieros y no financieros del Ministerio de Desarrollo
Productivo y Economía Plural, en la Estructura Central, con e{icacia, eficiencia,
racionalidad y transparencia, en el marco de las normas de administración
gubernamental.

4. Funciones específicas.

a) Es responsable de dirigir y llevar adelante toda la administración y finanzas
de la estructura central del ministerio, en el marco de la normativa legal
vigente.

b) Desarrollar, implementar y supervisar la aplicación de los sistemas
financieros y no financieros establecidos en las normas de Administración
y Control Gubernamentales.

c) Prestar asistencia técnica en el ámbito de su competencia, cuando sea
requerloa.

Asesorar y apoyar en asuntos administrativos al Ministro, viceministros y
demás estructura del ministerio.
Emitir resoluciones administrativas para resolver asuntos de su
competencia.

0 Asumir la representación en temas administrativos y financieros para la
estructura centra-l del ministerio.

g) Ejecutar las funciones y tareas delegadas por el Ministro.
h) Elaborar y presentar los estados financieros auditados en cumplimiento a

normas legales vigentes.

i) Dirigir la organización y supervisar la biblioteca, archivo central y los
sistemas informáticos de la estructura central del ministerio.

j) Supervisar los temas inherentes a la administración de personal del
ministerio.

BICINTENARIO DT
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UNIDAD FINANCIERA

1. Identificación

2. Ilbicación de la Unidad Organizacional

3. Objetivo de la Unidad o Área Organizacional

Dirigir y supervisar la gestión financiera institucional dei Ministerio de Desarrollo

productivo y Economíá Plural, llevando a cabo 1a planificación, coordinaciÓn y
.+^*a¿la rt

I

I

i

& v-
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF
BOLIVIA

APROBADO CON R.M. 'DP L8al2023

Nombre del ¿{rea o Unidad
Organlzaclonal

Unidad Financiera

Dependencia Dirección General de Asuntos Administrativos

EJerce supenrisión sobre . Área de Contabilidad
. Área de Presupuestos
. Área de Tesorería
. Área de Pasajes y Viáticos

Relacio nes intrainstitucio nales . fo¿as las áreas y Unidades Organizacionales del
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía
Plural.

Relaciones interinstitucionales o Ministerios del Organo Ejecutivo.
¡ Contraloria General del Estado
o Gobiernos Autónomos Departamentales y lo

regionales.
. Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC'
. Entidades y Empresas Públicas.
¡ Entidades y Empresas Privadas.
. Instituciones bancarias.
o Personas natur

MrNlsrRo(A)

DIRECCIÓN GENERAL DE

ASU NTOS ADMIN ISTRATIVOS

UNIDAD ADMINISTRATIVA

f"iar.#íb=
t','ryry'

ü"t¿i"i""^?iirrra"¿." presupuestarias, de contabilidad integrada y



4. Funciones específicas

a) Implementar, aplicar y supervisar los Sistemas de Presupuesto, de

Tesorería y de Contabilidad Integrada en el Ministerio de Desarrollo
Productivo y Economía Plura-I.

b) CentraJízar la formulación del anteproyecto de presupuesto para cada
gestión fiscal.

c) Revisar y consolidar los anteproyectos de presupuesto de la Estructura
Central y las Entidades Desconcentradas.

d) Realiza¡ certificaciones, modificaciones y ejecuciones presupuestarias de la
Estructura Centra-l del MDIEP.

e) Revisar y validar las modificaciones presupuesta¡ias de las Entidades
Desconcentradas,

0 Realizar el seguimiento y evaluación de la Ejecución Presupuestaria de la
Estructura Central y Desconcentradas.

g) Administrar el Sistema Integrado de Planificación y Presupuesto (SIPP) en
lo referente a presupuesto.

h) Realizar la administración contable de la Estructura Central del MD$IEP
conforme a la normativa vigente.

i) Elaborar los Estados Financieros Complementarios de la Estructura
Central del Ministerio en la gestión, en cumplimiento a normas legales
vigentes.

j) Revisar, verificar, consolidar y presentar los Estados Complementarios
auditados del Ministerio de Desarrollo Productivo y EconomÍa Plural y las
Entidades Desconcentradas.

k) Realizar la administración y gestión impositiva de la Estructura Central del
MDB/EP.

1) Orgarizar y administrar el archivo contable de la documentación activa y
pasiva.

m) Rea-lizar la programación y ejecución del Plan Anual de Cuotas de Caja de
la Estructura Central.

n) Administrar los fondos de 1as cuentas fiscales, asegurando su liquidez,
pertenecientes a la Estructura Central.

o) Realizar la atención de solicitudes de Fondos en Avance y Fondos Rotativo
para la asignación de los recursos.

p) Asignar los recursos de pasajes y viáticos de la Estructura Central, previa
revisión y validación.

q) Promover la mejora continua de los procesos de la Unidad, asegurando que
los sistemas logren los resuitados previstos y mantener el enfoque de la
satisfacción del Usuario.

r) Elaborar el Plan Operativo Anua-l de la Unidad y efectuar el seguimiento a
la ejecución fisica y presupuesta¡ia de manera mensual.

s) Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores en el

É.@@l
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UNIDAD ADMINISTRATIVA

1. Identificación

2. Ubicación de la Unidad Organizacional

3. ObJetivo de la Unidad o Área Organizacional

ReaTízar la administración y ejecución de los bienes y servicios' yJ3 organización

administraüva del Ministerio de Desarollo Productivo y Economía Plural, así como

el Archivo CentraLf ioa "i"t"-.s 
informáticos internos' en el marco de la normaüva

vigente.

1VTANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCTONES

MOF

Nombre del Área o Unidad
Organlzacional

Unidad Administrativa

Dependencia Dirección General de Asuntos Administrativos

Elerce supenrislón sobre ¡ Ninguna
Relaciones intrainstitucionales . Todas las áreas y Unidades Organizacionales del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía
Plural.

. Entidades Desconcentradas bajo tuición y lo
Suieción del MDPYEP.

Relacio nes interinstitucionales . Ministetios del Órgano Ejecutivo.
o Contraloría General del Estado
o Gobiernos Autónomos Departamentales y lo

. ff;"t:r*l'orr,uno-os Municipales v/o cAloc.
¡ Proveedores de Bienes y Servicios
. Personas naturales y juridicas en general'

MrNlsrRo(A)

DIRECCIÓN GENERAL DE

ASU NTOS ADMINISTRATIVOS

UNIDAD FINANCIERA
I

i

I

I
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4. Funciones específicas

a) Aplicar, difundir y ejecutar operativamente los Sistemas de Organizacíón
Administrativa y AdministraciÓn de Bienes y Servicios;

b) Realizar los procesos de contratación de bienes y servicios en sus diferentes
modalidades, en el ma¡co de la Norma Básica del Sistema de AdministraciÓn
de Bienes y Servicios (NB-SABS) y el Reglamento Específico del Sistema de

Administración de Bienes y Servicios (RE-SABS), así como el Manua-l de

Procesos y Procedimientos de la Unidad Administrativa.

c) Elaborar y presenta¡ el Programa Anual de Contrataciones (PAC) en

coordinación con las Unidades Solicitantes y efectuar el seguimiento sobre

la ejecución.

d) Informar en el Sistema de información de Contrataciones Estatales
(SICOES), sobre las adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios que

correspondan, de acuerdo a 1o señalado en el Manual de Operaciones del

SICOES.

e) Administrar los bienes muebles, inmuebles y de consumo de la estructura
central del MD$IEP, conforme a la normativa vigente relacionada al manejo
y disposición de bienes.

0 Elaborar y presentar los inventarios de los bienes de uso y consumo de la
. estructura central del MDPYEP.

g) Revisar los inventa¡ios de bienes de uso y consumo de las Entidades

Desconcentradas, para su consolidación con los inventarios de la
estructura central del MDB/EP en los Estados Financieros

Complementarios.

h)

i)

k)

i)

1)

m)

Implementar medidas para la salvaguarda de bienes muebles, equipos,

veliículos, infraestructura e instalaciones generales de la estructura central

del Ministerio.

Implementar el plan anual de mantenimiento prevenüvo y correctivo pafa

la óonservación de vehículos, maquinaria y equipos del Ministerio'

Atender solicitudes de asignación de activos fijos y provisión de materiales
y suministros de las diferentes áreas'y unidades organizacíona)es del

MDB/EP.

Brindar Ia atención oportuna de los servicios básicos y generales, así-como

las soücitudes de mantenimiento, reparaciones de bienes y soporte técnico

de sistemas, de las diferentes áréas y unidades otganizacionales del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural.

organizar, registrar y controlar el Archivo central del MDSTEP.

Garantízar el funcionamiento y operación de los sistemas informáticos de

la Administración central del MDPyEP.

Coadyuvar con la actualización de la estructura organizacional

Ministerio y manuales en función a la normativa vigente y de
del
las

Ei
F.:
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necesidades emergentes en el marco del Sistema de Organización
Administrativa - SOA.

o) Realizar el análisis, diseño o rediseño organizacional, cuando corresponda,
en coordinación con las unidades organizacionales del Ministerio.

p) Informáücos para todas las áreas organízacionales del Ministerio.
ql Administrar y mantener la infraestructura tecnológica del Centro de

Procesamiento de Datos (CPD) y la Red de Fibra Óptica para garantizar la
continuidad tecnológica de todos los servicios que brinda el área de
sistemas del MD$¡EP.

r) Brindar Soporte Técnico a todo el equipamiento tecnológico instalado en el
Ministerio.

s) Realizar otras funciones asignadas por instancias superiores, en el ámbito
de su competencia y de la normativa legal vigente.

,\

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
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UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS

1. Identificación

2. Ubicación de la Unidad Organigrama

3. ObJetivo de la Unidad o ¡irea Organizacional

Implementar y administrar el sistema de Administración de Personal'

IV1ANUAL DE ORGANTZACIÓN Y FUNCIONES

MOF
'EP La8l2023

Unidad de Recursos HumanosttomUre aet Área o Unidad

OirecciOn General de Asuntos Adminiqlrativos

. to¿." las Áreas y Unidades Otganizacionales del
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía
Plural.

. Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y

Empresas Públicas Bajo Tuiciórry I o sujeción del

MDPyEP.

Relaclo nes Intrainstitucionales

. Ministerio de Economia y Finanzas Públicas'

. Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social'
¡ Entes Gestores de Salud
o Administradoras de Fondos de Pensiones'
. Servicio de Impuestos Nacionales
. Escuela de Gestión Publica Plurinacional'
o CENCAP
. Universidades Públicas y Privadas'
o Institutos.
¡ Centros de cap4q{gslen.

Relaciones Interlnstitucionales

MTNISTRO(A)

DIRECCIÓN GENERAL DE

ASU NTOS ADMIN ISTRATIVOS

UNIDAD ADMINISTRATIVA



4. Funciones Específicas

a) Elaborar, implementar, difundir, hctualízar y supervisar el cumplimiento
del Reglamento EspecÍfico del Sistema de Administración de personal.

b) Velar por la correcta administración de los recursos humanos del Ministerio
de Desarrollo Productivo y Economía plural, en el marco de las
disposiciones láborales vigentes y el Reglamento Interno de personal.

c) Realizar los procesos de contratación del personal en cumplimiento de las
normas y disposiciones vigentes.

d) Supervisar el cumplimiento de las políticas de seguridad social de corto y
largo plazo en beneficio del personal del Ministerio.

e) Elaborar y actualízar el Manual de Puestos sobre la base de los Planes de
Operaciones Anuales Individuales del Ministerio.

0 Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño de todo el personal
del Ministerio de manera anual.

g) Elabora¡ y ejecutar el Programa de Capacitación Anual.
h) Organízar y mantener actualizado un Banco de Datos de personas e

instituciones relacionadas con actividades de capacitación.
i) Propiciar y mantener'relaciones de cooperación interinstitucional con

entidades y organismos nacionales e internacionales relacionados con la
capacitación de recursos humanos.

j) Obtener, registrar y difundir información sobre becas y otras modalidades
de cooperación a la capacitación de los recursos humanos del Ministerio.

k) Formalizar el nombramiento del personal, elaborando memorándum de
designación o contratos según corresponda el caso.

Elaborar y actualizar proyectos de estructuras salariales de los servidores
públicos del Ministerio cumpliendo normas y políticas salariales emitidas
por el Estado Plurinaciona-I.
Preparar, actualizar y supervisar el inventario de personal.
Elaborar Planillas de pago de Sueldos y Salarios, Subsidios, Vacaciones no
Utilizadas, Aguinaldos, refrigerios y pagos retroactivos.
Vela¡ por la correcta y adecuada asignación de recursos humanos a las
diferentes unidades organizacionales del Ministerio.
Comunica¡ disposiciones emitidas por las autoridades superiores a todos
los servidores públicos en forrna oportuna.
Cumplir con disposiciones legales en cuanto a temas laborales se refiere.
E1aborar, ejecutar y reaTízar seguimiento al Programa Operativo Anual y
Presupuesto de la Unidad, gararrtizando su estricto cumplimiento.
Custodiar la documentación personal y profesional del personal del
Ministerio de Desarrollo Productivo v Economía Plural.

l)

m)

n)

o)

p)

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCTONES

MOF



DIREccIÓr cpnpRAL DE AsuNTos ;unÍnrcos

1. Identificación

2. Ubicación de la Unidad Organizacional

LM A |lix;,lEilgf f 88illffi h?.,*o.
MANUAL DE ORGANIZICIÓX Y FIJNCIONES

MOF

Dirección General de Asuntos Jurídicos -DGAJNombre del Área o Unidad

O."p""tto del Ministra (o) de Desarrollo Productivo
Economía Plural.

o Unidad de Gestión Juridica
o Unidad de Análisis Jurídico

EJerce supenlsió¡ sobre

iodas las áreas y Unidades Organizacionales del
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía
Plural.

o Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y
Empresas Públicas Bajo Tuición y lo Sujeción del

Relaciones intrainstitucionales

. tvlinisterios del Órgano Ejecutivo.
o Entidades y Empresas Públicas.
o Entidades y Empresas Privadas.
. Organismos de Cooperación Internacional'
o Organizaciones no Gubernamentales'
¡ Instituciones que Conforman el Órgano Judicial'
o Contraloria General del Estado'
. Procuraduría General del Estado'

Retaciones interinstitucionales

MTNISTRO(A)

JEFATURA DE GABINETE

DIRECCIÓN GENERAL DE

PLANIFICACIÓN
UNIDAD DE AUDITORIA

INTERNA

DIRECCIÓN GENERAL DE

ASU NTOS ADMIN ISTRAT IVOS
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y

LUCHA CONTRA LA
CORRUPCION

UNIDAD DE COMUNICACIÓN
60clAL

ffi)
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BOLIVIA

Dependencla

DtRECCIÓÑ
ASUNTOS
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3. Objetivo de la Unidad o Área Organizacional

Prestar asesoramiento jurídico al Ministro, Viceministros, Directores Generales y
Jefes de las Unidades de Auditoría Interna y de Comunicación y demás
componentes de la estructura centra-l del Ministerio, con el fin de apoya.r
jurídicamente a estas autoridades en asuntos de su competencia, así como
patrócinar las acciones judiciales, administrativas o de otra índole legal en las que
el Ministerio actúe como demandante o demandado, a efecto cie defender los
intereses de la Entidad y del Estado Plurinacional.

4. Funclones específicas

a) Dirigir, coordinar y controlar las actividades técnicas, operativas y
administrativas de las unidades dependientes.

b) Prestar asesoramiento especíalizado al Ministro, Viceministros y demás
componentes de la estructura centra-l del Ministerio'

c) Apoyar en las tareas de desarrollo normativo jurídico de competencia del
Ministerio.
Dirigir y controlar el registro y archivo de las Resoluciones Ministeriales y
documentación legal en general, asi como organizar las fuentes de

información legal.

Coordinar y supervisar la función y gestión jurídica del Ministerio.

Instruir y supervisar la proyección de resoluciones administrativas de los

recursos Administrativos que conozca el Ministerio, respaldados en informe
fundado sobre pu procedencia y mérito.

Instruir y supervisar la proyección de resoluciones, contratos y otros
instrumentos legales, así como la emisión de informes jurídicos.

Asignar a las Unidades de su dependencia distintos temas que merecen

análisis y pronunciamiento legal.

Realizar seguimiento y control de ios temas derivados a las Unidades de su

dependencia y despachados por estas'

j) Dirigir, coordinar y supervisar el patrocinio y tramitación de procesos
judióiales adminislrativos y recursos extraordinarios en los que el

Ministerio de Economia y Finanzas Públicas sea parte'

k) Informar a la Contraloría General del Estado, sobre el estado de procesos

judiciales del Ministerio.

Controlar y supervisar el Registro de Otorgación de Personalidad Jurídica a
Entidades Financieras Especiales'

Coordinar con la Unidad de Transparencia y Lucha contra la Corrupción
sobre-el seguimiento a todos los casos de recuperación debienes del Estado.

Elaborar el Plan Operativo Anual de la Unidad y efectuar el seguimiento a

la ejecución fisica y presupuesta¡ia de manera trimestral.

d)

e)

0

s)

h)

i)

m)

n)

tfiff*ffis'
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o)

p)

Resolver Recursos Jerárquicos presentados contra las resoluciones que

resuelvan recursos de revocatoria dictadas por la Autoridad de Fiscalización
y Control Social de Empresas - AEMP y del Servicio Nacional de Propiedad

intelectual - SENAPI, ctn criterios de imparcialidad, objetividad, legalidad
y transparencia.
Desempeñar otras funeiones asignadas por instancias superiores, en el

ámbito de su competencia y de la normaüva legal vigente'

i

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
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UNIDAD DE ANÁLISIS JURÍDICO'

1. Identificación

2. [Ibicación de la Unidad Organizacional

3. ObJetivo de la Unidad o ¡{rea Organizacional

Prestar apoyo directo a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en los temas de
análisis jurídico en el cumplimiento de sus objetivos, con la finalidad de atender
las consultas o requerimientos de opinión jurídica y recomendar acciones en
diversos temas, así como facilitar y promover la correcta y eficiente interpretación,

A

A

A

ffi,ffiffi #**viA iiu's,r:?ie,*is'r,ril.qh's..uon. | '^-uAL 
DE'."lüA;IóN Y FUNCI.NES

coN R.M. MDPyEP L8Al2a23

Nombre del Área o Unidad
Orsanizacional

Unidad de Análisis Jurídico - UAJ

Dependencla Dirección General de Asuntos Jurídicos

EJerce supenrlslón sobre Ninguna

Relaciones intrainstitucionales . Todas las áreas y Unidades Organizacionales del
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía
Plural.

o Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y
Empresas Públicas Bajo Tuición y lo Sujeción del
MDPvEP.

Relaciones interinstitucionales ¡ Ministerios del Órgano Ejecutivo.
o Entidades y Empresas Públicas.
. Entidades y Empresas Privadas.
. Organismos de Cooperación Internacional.
. Organizaciones no Gubernamentales.
¡ Instituciones que Conforman el Órgano Judicial.
¡ Contraloría General del Estado.
¡ Procuraduria General del Estado.

MTNTSTRO(A)

DIRECCIÓN GENÉRAL DE
ASUNTOS JURíDICOS

UNIDAD DE GESTION JURíDICAUNIDAD DE ANALISIS JURiDICO



:
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apiicación y cumpiimiento de las disposiciones legales y reglamentarias
relacionadas con la gestión institucional del Ministerio.

4. Fr¡nciones específicas

a) Atender toda solicitud de análisis jurídico al interior del Ministerro.
b) Emitir opinión jurídica, absolver consultas y recómendar acciones que se

requieran sobre los diversos temas que se presenten en el Ministerio.
c) Elabora¡ anaJizar y/o revisar proyectos de disposiciones normativas y

legales.

d) Emitir opinión jurídica sobre los proyectos de reglamento de
funcionamiento del Ministerio y otros instrumentos de carácter jurídico.

e) Coordinar y elaborar en forma conjunta notas o informes técnico-legales
con otras áreas del Ministerio.

0 AnaJízar los antecedentes, elaborar y/o revisar los contratos emergentes de, convenios Subsidiarios, fideicomisos y otros.
g) Proyectar acuerdos y convenios que sean requeridos de acuerdo a las

necesidades de la estructura central del Ministerio, entidades
descentralizadas, desconcentradas y empresas públicas bajo tuición y
dependencia del Ministerio, en el marco de la Constitución Política del
Estado y leyes nacionales.

h) Elaborar el Plan Operativo Anual de la Unidad y efectuar el seguimiento a
la ejecución fisica y presupuestaria de manera trimestral.

i) Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, en el
ámbito de su competencia y de ia normativa legal vigente.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
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s)

4. Funciones específicas

a) Atender todo el tema de gestión jurídica al interior y exterior del Ministerio.

b) Patrocinar y atender los asuntos legales, y procesos presentados y
tramitados ante el Ministerio, o en los que éste sea parte, así como
sustanciar los sumarios administrativos del Ministerio, en coordinación con
la Dirección General de Asuntos Jurídicos.

c) Analíza¡ recursos de revocatoria y jerárquicos en procesos administrativos
proyectando Resoluciones Administrativas.

d) Atender y procesar los aspectos jurídicos relativos a la aplicaciÓn de los
Sistema de Administración y Control Gubernamentales.

e) Elaborar proyectos de resoluciones, contratos y otros instrumentos de
ca¡ácter jurídico del ministerio.

AnaJtzar los antecedentes y elaborar o revisar los contratos emergentes de
contrataciones en el mafco de las Normas Básicas del Sistema de

Administración de Bienes y Servicios.

Remitir información a la Contraloría General del Estado sobre el Estado de
los procesos judiciales tramitados.

h) Proporcionar información solicitada a las Autoridades del Ministerio que así
lo solicitaren sobre procesos tramitados por la Dirección General de Asuntos
Jurídicos.
Presentar o asumir defensa en recursos extraordinarios en los que el

Ministerio sea parte.

j) Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, en el
ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
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3. ObJetivo de la Unidad o Área Organizacional

Transparentar la gestión p'ublica del Ministerio de Desarrollo productivo yEconomía Plural, asesorando a las autoridades, personal ejecutivo, operativo de laentidad en la promoción e implementación á. p.o"."ó" de transparencia y
mecanismos anticorrupción mediante el acceso a la información pública, ética y
rendición pública de cuenta, participación y control.social.

4. Funciones específicas

a) Llevar adelante las políticas de transparencia y tuctra contra la corrupción.
b) Gestiona¡ a denuncia o de oficio, denuncias por posibles actos de

corrupción.
c) Realizar el seguimiento o monitoreo de las denuncias y/o procesos por

presuntos delitos de corrupción y aquelios en los que se pretenda recuperar
fondos o bienes del Estado.

d) Asegurar el acceso a la información pública del MD$rEp.
e) Requerir información a servidores públicos, área o unidades del Ministerio

o entidades bajo tuición o dependencia, sin distinción de grados o
jerarquías, así como otras entidades para la gesüón de denuncias.

0 Promover el desa¡rollo de la ética pública en las servidoras y servidores
públicos del Ministerio.

g) Desarrollar mecanismos para implementar el contacto directo y permanente
con los actores de control social.

h) Planificar, organizat y ejecutar en coordinación con la MAE, las Audiencias
de Rendición Públicas de Cuentas.

i) Velar que las Autoridades cumplan con el deber de rendir cuentas
incluyendo la emisión de estados financieros, informes de gestión,
memorias anuales y otros.

j) Solicitar apoyo técnico a cualquiera de las Direcciones o Unidades del
Ministerio para la emisión de pronunciamiento técnico o legal o
procesarniento para la gestión de denuncias.

k) Coordinar las acciones de la Ministra (o) con los del Gobierno Nacional sobre
transparencia, prevención y lucha contra la corrupción.

l) Realizar seguimiento a los procesos de contratación con el objetivo de
establecer posibles actos de corrupción.

m) Otras funciones inherentes.

n) Atender otros requerimientos de la MAE del MD$'EP.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
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UNIDAD DE coMUNIcAcIóu socm,l

1. Identiflcación

2. Ilbicación de la Unidad Organizacional

MANUAL DE oRcANrzlcróu y FUNcroNÉs

MOF
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Nombre del ¿{rea o Unidad
Organlzacional

Unidad de Comunicación Social

Dependencia 'Despacho del Ministro (a) de Desarrollo Productivo
v Economia Plural.

Eierce supen¡isión sobre . Ninguno
Relaclones intrainstltuclonales o Todas las áreas y Unidades Organizacionales del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía
Plural.

o Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y
Empresas Públicas Bajo Tuición y/o Sujeción del
MDPvEP.

Relaclonee lnterlnstituclonales r Ministerios del Organo Ejecutivo.
. Viceministerio de Comunicación.
. Entidades y Empresas Públicas.
¡ Entidades y Empresas Privadas.
¡ Gobiernos Autónomos Departamentales v lo

regionales.
. Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC.
o Medios de Comunicación Social.
r Medios de Comunicación Digitales.
¡ Instituciones vinculadas al trabaio de este

Ministerio.
. Ciudadanía en su conjunto.

MrNrsrRo(A)

JEFATURA DE GABINETE

UNIDAD DE AUDITORIA
INTERNA

DIRECCION GENERAL DE
PLANIFICACIÓN

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
LUCHA CONTRA LA

CORRUPCIOI\

DIRECCIÓN GENERAL DE
ASU NTOS ADM IN ISTRAT IVOS

DIRECCIÓN GENERAL DE
ASUNTOS JURIDICOS

UNIDAD DE COMUNICACIÓN
SOCIAL



3. Objetivo de la Unidad o Área Organizacional

Lograr que el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía plural, sea
reconocido como la máxima instancia estatal que lidera y promueve el desarrollo
del sector de la transformación industrial, manufacturera y artesanal del país y el
desarrollo de los mercados interno y externo, a precio justo, bajo las directrices la
Agenda Patriótica 2025, el plan de dobierno, y los pilares de la pthtica pública para
el Desarrollo Productivo de la Industria Manufacturera, Comercio y Turismo del
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural y en coordinación con los
diferentes actores e instituciones productivas, industriales y turísticas.

4. Funcione,s específicas

a) Formular, dirigir y coordinar políticas y estrategias de comunicación e
información del Ministerio.

b) Brinda¡ apoyo informativo al Despacho de la Ministra (o), Viceministerios,
Direcciones Generales a través de la recolección. redacción v transmisión
de la información.

c) Difundir en el ámbito interno y externo, las actividades del Ministerio e
instituciones dependientes.

d) Coordinar las actividades del Ministerio con los medios de prensa.

e) niaiizar y sistematizar la información referida a esta Cartera de Estado.

0 Fortalecer la comunicación interna e interinstitucional.
g) Apoyar a la gestión de resolución de situaciones de crisis y conflictos

concernientes al Ministerio.

BICENTEN^RIO DT
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VICEMINISTERIO DE LA MICRO'

PEQUPÑE EMPRESA Y ARTESANIA

I

I
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VICEMINISTERIO DE LA MICRO, PEQUEÑA EMPRESA

1. Identificación

Y ARTESANIA

2. Ilbicación de la Unidad Organizacional

"sij:HjffiíqI Vo,Bo. É 
'i,'ffiffi,ff.'ft

'-,--!-.--

MANU.AL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF
EP tAAl2O23

Viceministerio de la Micro, Pequeña Empresa yNombre del Área o Unldad

nespacho del Ministro (a) de Desarrollo Productivo
Economía Plural

. Dirección General de Desarrollo de la Micro y
Pequeña Empresa

¡ Dirección General de Desarrollo Artesanal

EJerce supenrisión sobre

o Todas las áreas y Unidades Organizacionales del
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía
Plural.

o Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y
Empresas Públicas Bajo Tuicióny lo Sujeción del

Relaclo nes lntralnstituclonales

¡ Ministerios del Organo Ejecutivo.
¡ Entidades y Empresas Públicas.
o Entidades y Empresas Privadas.
. Gobiernos Autónomos Departamentales y lo

regionales.
o Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC'
. Organismos Internacionales de cooperación' '

t Organizaciones no Gubernamentales.
. Organtzaciones Sociales de MyPEs, Artesanos y

de la Economía Comunitaria.

Relaclones lnterlnstitucionales

MrNlsrRo(A)

DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO ARTESANAL
DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO DE LA MICRO Y

PEOUEÑA EMPRESA

UNIDAD DE DESARROLLO
ARTESANAL Y ECONOMIA

COMUNITARIA
UNIDAD DE DESARROLLO

EMPRESARIAL

UNIDAD DE APOYO A LA

PRODUCCIONffi

Dependencia

VICEMINISTERIO DE LA MICRO,

PEAUEÑA EMPRESA Y
ARTESANiA



3. Objetivo de la Unidad o Área Organizacional

Implementar políticas, planes y programas de fomento a-l desarrollo productivo

integral de la micro y pequeña empresa, artesanos y unidades productivas

manufactureras de base comunitaria'

4. Funciones y Atribuciones esPecíflcas

a) Desarrollar, implementar, promover y facilitar políticas-, estrategias y
- ' disposicion." r"it.*entariaÁ e instructivos para el desarrollo de las micro,

pequeñas empresas, aftesanos, or {anizaciones econÓmicas comunitarias y

social coopérativas y asociaciones comunitarias productivas de

manufactuá, fortaleciendo su capacidad técnica, productiva, tecnolóSca y

de control á" calidad, administrativa y operativat en el marco de la
planificaóión de mediano y largo plazo;

b) Formular poiíticas y 'establecer condiciones que coadyuven a la

formalización de las micro, pequeñas empresas y artesanos;

c) Formular e implementar políticas de articulación vertical y horizontal entre

la micro, pequiña empresa y artesanía con medianas y grandes empresas

productivas y cooperativas producüvas, para su integración en la politica

deindustrializaciónconsusütucióndeimportaciones;
Diseñar prograrnas y proyectos de apoyo al- 

-desarrollo 
de nuevos

emprendimieátos productivos en el marco del PDES;

Promover políticas y acciones de fortalecimiento y de acceso de la micro'

pequeña empresa y-artesaní a, organización económica comunitaria y social

cooperativ. y 
""o."i"ciones 

produitivas a las compras estatales;

Arücular con entidades públicas y privadas las políticas' progralnas y

proyectos a. proÁá"i0" y comercialiáación de los productos de la micro'

p e qu eña "-pr". " 
y"iri;;Li;; ;; g,anízación económila c omunitaria v so cial

cooperativ. y u."o"'i"ciones productivas en los mercados interno y externo;

Promover,facilitarelaccesoyhacerseguimientoaloscréditose
instrumentos financieros creados y otorgadós por. el Estado a la micro'

pequeña empresa y artesaní ^, 
or.gÁitacióir económica comunitaria y social

cooperativu. y u.*oóiu.ciones productivas en el marco. de las competencias

establecidas Por LeY;

Articular acciones con las entidades territoriales autónÓmas en la
promociÓndelosprogramasyproyectosdefortalecimientoalamicro,
pequeña empresa y artesaní ^, 

orgÁitación económica comunitaria y social

cooperativ" y 
""oti."iones 

productivas en el área de su competencia;

DiseñarPo.!íticasparapromoverlaasociatividaddelamiono,pequeña
empresa y artesanfo', t" Ll marco de la normativa vigente;

promover y fomentar el crecimiento de la micro y pequeña empresa;

Implementar, a través de pRo - BOLIVIA, las políticas y programas de

creaciÓn, fortalecimiento, promoción y fomento de la micro' pequeña

'::f,;#*
9tr

".,;:r#,

d)

e)

c'lb,

i)
k)

E

h)

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
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empresa y artesanía, a través, de la capacitación, formación, asistencia
técnica y transferencia tecnológica;

1) Formular y ejecutar políticas para faciütar el acceso de la micro, pequeña
empresa y artesanía a materia prima, insumos y maquinaria;

m) Promover la integralidad del desa¡rollo económico, productivo y sus
procesos de planificación en el marco de la economía plural;

n) Promover las iniciativas económicas productivas de las micro, pequeñas
empresas, artesanos, organízaciones económicas comunitarias y social
cooperativas y asociaciones comunitarias productivas de manufactura.

A
a

/\
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DIREccIótt cpttpRAL DE DEsARRoLLo DE LA MIcRo v regunñe
EMPRESA

1. Identificación

2. [Ibicación de la Unidad Organizacional

o
g
7 s.qf#l

"-'"#ffffi}ffii

MANUAL DE oRGANIZACIÓN Y FUNcIoNES

MOF
APROBADO CON R.M. MDPyE,P 18812023

Nombre del Área o Unldad
Organizacional

Dirección General de Desarroltro de la Micro v
Pequeña Empresa

Dependencla Viceministerio de la Micro, Pequeña Empresa y
Artesania

EJerce supenrlsión sobre Unidad de Desarrollo Empresarial
Unidad de Apoyo a la Producción

a

a

Relaciones lntrainstitucionales ¡ Todas las áreas y Unidades Organizacionales del
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economia
Plural.

o Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y
Empresas Públicas Bajo Tuición y lo Sujeción del
MDPvEP.

Relaciones interinstitucionales o Ministerios del órgano Ejecutivo.
o Entidades y Empresas Públicas.
o Entidades y Empresas Privadas.
o Gobiernos Autónomos Departamentales y lo

regionales.
¡ Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC.
. Organismos Internacionales de cooperación.
. Organizaciones no Gubernamentales.
. Organizaciones Sociales de la MvPE.

MTNTSTRO(A)

VICEMINISTERIO DE LA MICRO,
PEQUEÑA EMPRESA Y

ARTESANiA

DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO ARTESANAL

UNIDAD DE DESARROLLO
ARTESANAL Y ECONOMiA

COMUNITARIA

UNIDAD DE DESARROLLO
EMPRESARIAL

UNIDAD DE APOYO A LA
PRODUCCION

BOLIVIA

DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO DE LA MICRO Y

PEQUEÑA EMPRESA



A
IIA
Il^
IIA
Il^
I
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3. ObJetivo de la Unldad o Á¡ea Organizacional

Desarrollar y/o implementar políticas, programas, proyectos, y acciones dirigidas

a procesos de formación, comerciaJízación, financiamiento, capacitaciÓn y

asistencia técnica, abastecimiento de materia prima, insumos, maquinaria y

normativa que respondan a las necesidades y demanda del sector productivo' para

la actualización y fortalecimiento de la micro y pequeña empresa.

4. Funciones y Atribuciones específicas

a) Articulación con otras entidades públicas, privadas y orgxizacionales en

beneficio del sector productivo de la Micro y Pequeña Empresa.

b) Dirigir eI diseño e implementación de Programas y/o Proyectos orientados

a la Micro Y Pequeña EmPresa'

c) Supervisar la implementación de políticas, estrategias, disposiciones

reglamentarias e instrucüvos pal.a 
"f 

d""ut.ollo de las micro y pequeñas

unidades productivas orientaát" " fortalecer sus capacidades técnicas'

tecnológicás, control de calidad, administrativas y operativas'

d)Supervisarlaejecucióndepolíticasdeintegraciónverticaly/uhorizontal
entre micro y pequeñ"" ,rrrid."des productirras con medianas y grandes

empresas proauctlvas y cooperativas productivas'

e)Supervisarlaimplementacióndelosprogramasyproyectosdedesarrollo
de nuevos emprendimientos productivos'

t_

Supervisar la ejecución de políticas y acciones de fortalecimiento y de acceso

de las micro y pequena" ,,,,id"d"s productivas a las compras estatales.

Gestionar Ia suscripción e implemeritación de acuerdos interinstitucionales

públicos v/o prirráJá" p*"^ la ejecución de programas y proyectos de

iortalecimiento de las micro y pequeñas unidades productivas'

Supervisarlaimplementación.deaccionesparalapromocióndelos
prá¿..r"to" y s.r,oicios de las Unidades Productivas en los mercados internos

y externos

Mejoraryfacilitarelaccesoalcréd'itodelasmicroypequenas_unidades
productivas en coordinación las Agencias de Desarrolio y las Entidades

Financieras y realizar el control y *."g.ti-lento periódico en el marcó de las

competencias establecidas por ley'

Supervisar los progfamas de asistencia técnica, capacitación, formaciófl'

desa¡rol1o de capacTdades técnico - productivas, transferencia tecnológica y

otros servicios no financieros a las micro y pequeñas unidades productivas

en coordinación con las instituciones representativas del sector'

Dirigir el desarrollo y/o implementación de programas y,proyectos para el

fortalecimiento de las micro y pequenás unidades' productivas en

coordinaciónconlasinstitucionesrelacionadasconelsector.

s)

h)

i)

MANUAL DE ORGANIZACIéN Y FUNCIONES

MOF
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UNIDAD DE DESARROLLO EMPRESARIAL

1. Identificación

2. Ilbicación de la Unidad Organizacional

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF

Nombre del ¡i,rea o Unidad
Organlzaclonal

Unidad de Desarrollo Empresarial'

Dependencia Dirección General de Desarrollo de la Micro y
Pequeña Empresa

Eierce supen¡isión sobre Ninguno
Relaclo nes lntrainstitucio nales . Todas las áreas y Unidades Organizacionales del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía
Plural.

¡ Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y
Ernpresas Públicas Bajo TuiciÓr: ylo Sujeción del

MDh/EP.
Relaclones lnterinstitucionales . lrfi"i"t"tios del Órgano Ejecutivo.

. Entidades y Empresas Públicas.
o Entidades y Empresas Privadas'
r Gobiernos Autónomos Departamentales y lo

regionales.
. Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC'

. Organismos Internacionales de cooperación'

. Organizaciones no Gubernamentales'
o Orsanizaciones Soci

MTNISTRO(A)

VICEMINISTERIO DE LA MICRO'

PEQUEÑA EMPRESA Y
ARTESANíA

DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO ARTESANAL
DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO DE LA MICRO Y

PEQUEÑA EMPRESA

UNIDAD DE DESARROLLO
ARTESANAL Y ECONOMÍA

COMUNITARIA

UNIDAD DE APOYO A LA

PRODUCCION

UNIDAD DE DESARROLLO'
EMPRESARIAL



I
I

I
I

I

3. Objetivo de la Unidad o Área Organizacional

Coordinar el desarrollo e implementación de políticas, proglalnas, proyectos en

beneficio de las micro y pequeñas unidades productivas, enfocados al acceso a

financiamiento, fomento productivo y promoción comercial, coordinaciÓn y relación

con gobiernos subnacionales, y la generación de mecanismos para su seguimiento'

monitoreo y evaluación

4. Funciones y Atribuciones esPecíficas

a) Realizar el seguimiento y monitoreo de recursos financieros en Fideicomiso

provistos por-el Estado para el apoyo a micro y pequeñas empresas del

sector de transformación'

b) Desarrollar propuestas pa]-a la gestión de recursos financieros para la

cartalización efeiliva y eficiente hacia las micro y pequeñas empresas'

c) Desarrollar e implementa-r una estrategia de promoción comercial para las

micro Y Pequeñas empresas'

d) Realizar el seguimiento, monitoreo y evaluación de los programas y

proyectos ejecutados en coordinación con Pro Bolivia'

e) Desarrollar e impiementar actividad'es para el abastecimiento de materra

prima,insumosymu.quittariaparaelsectordelamicroypequeñaempresa

fl Cumplir con las tareas y actividades afines encomendadas por su inmediato

superior.
g) Orientar Y acompañar
' programas' Proyectos en

productivas, enfocados al
promociÓn comercial'

el desarrollo e implementación de políticas'

beneficio de las micro y pequeñas unidades

. acceso a frnanciamiento, fomento productivo y

F .y'H

BICT.NTEN^RIO DE ÍtiViA i[t'fJ:+tg.'i Bffitnh'&-,'n..
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1. Identiftcación

UNIDAD DE APOYO A LA PRODUCCIóN

2. tlbicación de la Unidad Organizacional

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF

Nombre del Área o Unidad
Organizaclonal

Unidad de Apoyo a la producción

Dependencla Dirección General de Desarrollo- de la Microl
Pequeña Empresa

EJerce supen¡lsión sobre Ninguno
Relaciones intrainstitücionales o,Todas las áreas y Unidades Organizacionales del

Ministerio de Desarrollo productivo y Economía
Plural.

o Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y
Empresas Públicas Bajo Tuiciór. ylo Sujeción del
MDB/EP.

Relaciones lnterlnstltucionales ¡ Ministerios del órgano Ejecutivo.
¡ Entidades y Empresas Públicas.
o Entidades y Empresas Privadas.
o Gobiernos Autónomos Departamentales y lo

regionales.
o Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC.
o Organismos Internacionales de cooperación.
. Organizaciones no Gubernamentales.
¡ Organizaciones Sociales de la MyPE.

MTNtSTRO(A)

VICEMINISTERIO DE LA MICRO,
PEQUEÑA EMPRESA Y

ARTESANIA

DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO DE LA MICRO Y

PEQUEÑA EMPRESA

DIRECCION GENERAL DE
DESARROLLO ARTESANAL

UNIDAD DE DESARROLLO
EMPRESARIAL

UNIDAD DE DESARROLLO
ARTESANAL Y ECONOMiA

COMUNITARIA

BICENTEN^RIO DE

BOLIVIA

UNIDAD DE APOYO A LA
PRODUCCION



3. Objetivo de la Unidad o Área Organizacional

Coordinar el desarrollo e implementación de políticas, progralnas, proyectos,

acciones y actividades orientados al apoyo de las micro y pequeñas unidades

productivas mediante estructuración de los procesos productivos, transferencia

tecnológica, identihcación de puntos críticos, diseño de contenidos básicos de

asistencia técnica, elaboración o complementación de estándares ocupacionales,

elaboración de referentes curriculares, desarrollo de fichas técnicas de productos

manufacturados de la micro y pequeña empresa'

4. Funciones y Atribuciones esPecíficas

a) Gestionar, coordinar y promover, acciones de formación y mejora de la

productividad put" ptódrrctores de la Micro y Pequeña Empresa, así como

para mano de obra calificada, que mejore la competitividad del producto

nacional.

b) Gestionar alianzas, acuerd.os y convenios 9on distintas instancias público y

privadas pa-ra el fortalecimienio de capacidades de formación y mejora de la

productividad para la Micro y la Pequeña Empresa'
. c) Identificación de puntos críticos en el proceso de transformación, para

elaborar, adecua¡ o complementar cursogralnas sinópticos y distribución

espacial tipo lay out de 1o" pto".sos productivos de la micro y pequeña

emPresa de transformación'

d) Elaboración de contenidos de asistencia técnica básica.

e) Elaborar o adecua¡ o complementar es-tándares ocupacionales de la micro

y pequeña empresa de1 sector de transformación'

0 coordinar eventos de evaluación de competencias como así, eventos de

entregas de certificados de competencias'

g) Elaborar o adecuar referentes curriculares con base en los estánda¡es

ocupaclonales de la micro y pequeña empresa de transformación'

. h) coordinar acciones para el desarrollo de fichas técnicas para los procesos

de comPras estatales'

i) orientar y acompañar el desarrollo e implementación de políticas'

programas,proyectosenbeneficiodelasmicroypequeñasunidades
productiva",^ "rlfo"u.do" 

a la formación, certificaciÓn, mejora de la
productividad,asistenciatécnica,comprasestatales'

I

I

MANUAL DE ORGANIZACTÓN Y FUNCIONES

MOF
BOLIVIA
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DIRECCIÓTT CPTPRAL DE DESARROLLO ARTESANAL

.1. Identificación

2. Ilbicación de la Unidad Organlzacional

a

-¿v-BCINTEN^RIO DE

f$t^0o Pt0Q\^($Nli ¡f
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF
BOLIVIA
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Dirección General de Desarrollo ArtesanalNombre del Área o Unidad

Viceministerio de la Micro, Pequeña Empresa y

¡ Unidad de Desarrollo Artesanal y Economía
Comunitaria

. Todas las áreas y Unidades Organizacionales del
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía
Plural.

r Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y

Empresas Públicas Bajo Tuición y lo Sujeción del

Relaciones intrainstitucionales

. Mitti"t".ios del Órgano Ejecutivo'

. Entidades y Empresas Públicas'
¡ Entidades y EmPresas Privadas'
o Gobiernos Autónomos Departamentales y lo

regionales.
. Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC'

o Organismos Internacionales de cooperación'
. Organizaciones no Gubernamentales'
. Oráanizaciones Sociales Artesanales y de Báse

Relacio nes interinstitucionales

MrNlsTRo(A)

VICEMINISTERIO DE LA MICRO'

PEOUEÑA EMPRESA Y

ARTESANiA

DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO DE LA MICRO Y

PEOUEÑA EMPRESA

UNIDAD DE DESARROLLO
ARTESANAL Y ECONOMiA

COMUNITARIA
UNIDAD DE DESARROLLO

EMPRESARIAL

UNIDAD DE APOYO A LA

PRODUCCION



IiA

3. Objetivo de la Unidad o Área Organizacional

Desarrollar y/o implementar políticas, programas, proyectos, y acciones dirigidos

a procesos de comercializacíón, capacitación y asistencia técnica, abastecimiento

de materia prima, insumos, maquinaria y normativa que respondan a las

necesidades y demaldas de las unidades productivas de artesanía y unidades

productivas manufactureras de base comunitaria'

4. Funciones y Atribuciones esPecíficas

a) Arücular con otras entidades púbüca¡, privadas y organizacionales

beneficio del sector artesanal y unidades productivas manufactureras

base comunitaria.

en
de

b)

c)

d)

e)

Supervisar la implementación de políticas, estrategias, disposiciones

reglamentarias e instructivos para el áesarrollo de la artesania y unidades

priductivas de base comunitaria orientadas a fortalecer sus capacidades

iécnicas, tecnológicas, control de calidad, administrativas y operativas'

Supervisar la ejecución de políticas de integraciÓn verticáJ ylu horizontal

;;;" las unidaáes productivas artesanales y unidades productivas de base

comunitaria con -l¿irtr"" y grandes empresas productivas y cooperaüvas

productivas.

supervisar la implementación de los programas y proyectos de desarrollo

de nuevos 
".npr.ndi*ientos 

productivos en el sector de la artesanía y

unidadesproductivasmanufacturerasdebasecomunitaria.
Supervisar la ejecución de politicas y acciones defortalecimiento y de acceso

de las unidades producüvas artesánales y unidades productivas de base

comunitaria a las compras estatales'

Gestionar la suscripción e implementación de acuerdos interinstitucionales

f-.rUfi"o" y/o privaios para ia-elaboración y/'o ejecución de programas y
-pro'."to" 

de iortaleciáiento de las unidaáes productivas artesanales y

Lttiaa¿e" productivas de base comunitaria'

Supervisarlaimplementación{eaccionesparalapromocióndelos
productos de las ;il;d* ;;oductivas de artesanía y unidades productivas

manufactureras de base comunitana'

Supervisar las acciones que faciliten la asistencia técnica, capacitación'

formación, desarrollo de capacidades técnico - productivas, transferencia

tecnológica y otros servicios no financieros a las unidades productivas

artesanales y unidades productivas manufactureras de base comunitaria

en coordin.ói0., con las instituciones representativas del sector.

supervisar la elaboraciÓn y/o implementación. de programas y proyectos

para el fortalecimi."t" de lás unidldes producüvas a¡tesanales y unidades

productivas manufactureras de base cómunitaria en coordinaciÓn con las

lnstituciones relacionadas con el sector'

A\

olb,

/¡r

B

MANUAL DE ORGANIZACTÓN Y FUNCIONES

MOF
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A

UNIDAD DE DEsARRoLLo ARTEsANAL Y EcoNoMÍe coUUNITARIA

1. Identificación

2. tlbicación de la Unidad Organizacional

G¿V-
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Nombre del Área o Unidad
Organizacional

Unidad de Desarrollo Artesanal y Economia
Comunitaria

Dependencia Dirección General de Desarrollo Artesanal
Ejerce supen¡isión sobre Ninguno
Relaciones intrainstitucionales . Todas las áreas y Unidades Organizacionales del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economia
Plural.

. Entidades Desconcentradas, Descentrallzadas y
Empresas Públicas Bajo Tuiciór. ylo Sujeción del

MDPyEP.
Relaciones interinstitucionales o Ministerios del Órgano Ejecutivo.

o Entidades y Empresas Públicas.
. Entidades y Empresas Privadas.
¡ Gobiernos Autónomos Departamentales y lo

regionaleS.
. Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC.
o Organismos Internacionales de cooperación.
o Organizaciones no Gubernamentales.
o Organizaciones Sociales artesanales y de Base

Comunitaria.

MTNTSTRO(A)

VICEMINISTERIO DE LA MICRO,
PEQUEÑA EMPRESA Y

ARTESANiA

DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO ARTESANAL

DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO DE LA MICRO Y

PEOUEÑA EMPRESA

UNIDAD DE DESARROLLO
EMPRESARIAL

UNIDAD DE APOYO A LA

PRODUCCION

1rd

;i

,
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3. ObJetivo de la Unidad o rirea Organizaclonal

Coordinar el desarrollo e implementación de políticas, programas, proyectos,
acciones y actividades orientados al fortalecimiento de las unidades productivas de
artesanía y unidades productivas manufactureras de base comunita¡ia, enfocados
a procesos de comerciaJización, capacitación y asistencia técnica, abastecimiento
de materia prima, insumos, maquinaria y normativa.

4. Funciones y Atribuciones específlcas

a) Gestiona¡ aliar:lzas, acuerdos y convenios con distintas instancias públicas
y privadas, en el ma¡co del fortalecimiento de unidades productivas de
artesanos y unidades productivas manufactureras de base comunitaria.

b) Orienta¡ y acompañar el desarrollo e implementación de políticas,
programas, proyectos, acciones y actividades orientados a procesos de
comercializacíón, capacitación y asistencia técnica, abastecimiento de
materia prima, insumos, maquinaria y normativa, en beneficio de las
unidades productivas de artesanía y unidades productivas manufactureras

. de base comunitaria.
c) Coordinar la elaboración de acciones que promuevan la innovación en las

unidades productivas de artesaníay unidades productivas manufactureras
de base comunitaria.

d) Coordinar propuestas de mecanismos normaüvos e institucionales que
faciliten la articulación comercial de las unidades productivas
manufactureras de base comunitaria.

e) Coordinar la implementación de programas y proyectos financiados con
recursos de la cooperación internacional.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOFBICENTENARIO DT
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INDUSTRIALIZACION

-,1aa_ Jai
.^\\0 PI1

-¿$'iaver
oe Loa)za

3 Vo.i
? Drn€cro8

2"odf',Ni

BICENTTN^RIO DE

BOLIVIA

t1¡1400 nru*i{¿úro{ar. tl

BOTIV lA y,l$',J,1[il9fl 8:stffihr*o^.
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF
APROBADO CON R.M. L8812023



I
I

VICEMINISTERIO DE POLÍTICAS DE INDUSTRIALIZACIÓN

1. Identificaclón

BOLIVn illüf,l8ligJi 3Ém,á,i11 &,0n.
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF

Nombre del Área o Unidad
Organizacional

Viceministerio de Políticas ae tn¿ustrializaciOn

Dependencia Despacho del Ministro (a) de Desarrollo produciivo 
v-

Economía Plurai
EJerce supenrisión sobre o Dirección General de Desarrollo Industrial

o Dirección General de Servicios y Calidad Industrial
o Dirección General de Análisis productivo Industrial y

Economía Plural
Relaciones
intrainstituclo¡ales

o Todas las áreas y Unidades Organizacionales del
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economia plural.

¡ Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y
Empresas Públicas Bajo Tuición y /o Sujeción del
MDPvEP.

Relaciones
interinstitucionales

. Ministerios del Órgano Ejecutivo.

. ó.g".ro Legislativo y Judicial
o Entidades y Empresas Públicas.
o Entidades y Empresas Privadas.
¡ Gobiernos Autónomos Departamentales y/o regionales.
. Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC.
¡ Organismos Internacionales de cooperación.
. Organizaciones no Gubernameritales.
o Zonas Francas Comerciales e Industriales, Parques

Industriales y Zonas Económicas,
. Cámara de Empresarios e Industria.
¡ Organizaciones Productivas
. Organizaciones Sociales.



2. Ilbicación de la Unidad Organizacional

UNIDAD DE ANALISIS
PRODUCTIVO E I NDUSTRIAL

UNTDAD or RruÁltsts oE
polírtcRs PARA LA EcoNoMfA

PLURAL

i

I

a)

b)

c)

3. ObJetivo de la Unidad o ¿{iea Organlzacional

Incentivar el desarrollo productivo nacional a través del fortalecimiento del Estado

como actor y promotor económico mediante la implementación de servicio públicos

de apoyo, ,"gur.liin y control industrial " *édi"tta y gran escala generando

industrlas competitivas, articuladas y sostenibles'

4. Atribuciones esPecíficas

promover y facilitar la implementación de políticas, estrategias para Ia

ind.ustrial izacíÓn del sector manufacturero con sustitución de

importaciones, en el marco de la economía plural;

Formulareimplementarpolíticasdeintegraciónverticaly/l-l"i?::."1
entre medianas y grandes empresas productivas, así como' con mlcro y

pequeñosproducto"res,artesanos'organízacióneconómicacomunitariay

"o"l¡ 
cooperativa y asociaciones productivas;

Diseñarprogramasyproyectosdeindustrializacíóndelsector
manufactur.ro p.rá el iortheóimiento de la mediana y gran empresa; así

como,promovernuevosemprend'imientos'encoordinaciónconlas
instancias "o*p"t"nt"" 

del ivlinisterio, priorizand'o la sustituciÓn de

importaciones;
coordinar acciones con las entidades territoriales autónomas para la

implementación de pro gramas y proye cto s de fortalecimj:tl:" 
¡1, :X fi :*fft;HiH;T]iJ ii' dil;ilá;l""á 

"Io, 

- 

r" *u ractu r e r o, p ff & I a su stitu ci ón d e
,-\

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF
APROBADO cON R.M. MDPYEP ]9812029

MrNrsrRo(A)

otRecclóru cENERAL DE
ANALISIS PRODUCTIVO

INDUSTRIAL Y ECONOM¡A PLURAL

DIRECCIÓN GENERAL DE

SERVICIOS Y CALIDAD
INDUSTRIAL

DIRECCION GENERAL DE

DESARROLLO INDUSTRIAL,

UNIDAD DE DESARROLLOY
SEGUIMI ENTO I NDUSTRIAL

UNIDAD DE DESARROLLO DE

LA EMPRESA ESTATAL

importaciones;



I

i

I

e) Promover el mejoramiento de las condiciones de acceso a la cooperación
técnica y financiera de la industria a mediana y gran escala;

Evaluar, proponer ajustes normativos y operativos para el desarrollo de

zonas industriales (zonas francas, parques industriales y zonas económicas
especiales), en coordinaciÓn con el Ministerio de Economía y Finanzas
Públicas para el funcionamiento de las Zonas Francas;

Desa¡rollar e implementar políticas, 'reglamentos y programas para
promover la compltitividad y la productividad en condiciones favorables
para la industria a mediana y gran escala en coordinaciÓn con el

Viceministerib de Comercio y Logística Interna;

h) Formular e implementar políticas, reglamentos e instrumentos para

promover el desarrollo industrial sostenible, en el marco del PDES, en

Loordinación con las instancias correspondientes;

s)

i) Diseñar, normar, implementar y ejecuta¡ la acreditación y certificación de

calidad, metrología industrial y óientífica, y normalízación técnica del sector

industrial en el marco del sistema boliviano de calidad.

Formular e implementaf, las políticas y normativas que promuevan eI

Registro de cornercio y la formalización de unidades económicas, así como,

el seguimiento y moniioreo a 1a administración y desempeño del Registro de

Comercio;

Realizar las acciones necesafias para el cumplimiento de aplicación de la

regulación del sector industrial;

Prna)tzar, investigar, sistematizaf y prciducir información relacionada al

desarrollo productivo e industrial áe ios actores de la economía plural del

sector manufacturero, como soporte pal.a la definición de políticas'

prograrnas, proyectos y la toma de decisiones;

Ejecutarpolíticas.detecnología,innovacióneinvestigaciónparael
desarrollo de la industria .n il marco dé la economía piural para la

sustitución de importaciones, en coordinaciÓn con las instancias

correspondientes.

Diseñar e implementar políticas de economía circular para el desarrollo de

la industria en "i *-io de la economía plural para la sustitución de

importaciones.

I

k)

l)

m)
I

n)

MANUAL DE ORGANIZACTÓN Y FUNCIONES

MOF .

APROBADO CON R.M. MD



DIREccIón cpnpRAL DE DESARRoLLo INDUSTRIAL

1. Identificación

MANUAL DE oRGANIzlclóN y FUNCtoNES

APROBADO CON R.M. MDPyEP 188

ffoátre del Área o Unldad
Organlzacional

Dirección General de Desarrollo Industrial

Dependencia Viceministerio de Políticas de Industnalización
EJerce supenrlsión sobre a

a

a

Unidad de Gestión de Proyectos Industriales.
Unidad de Desarrollo y Segúimiento Industrial'
Unidad de Desarrollo de la Empresa Estatal

Relaciones
intrainstitucionales

o Todas las áreas y Unidades Organizacionales del

Ministerio de Desairollo Productivo y Economia
Plural.

.Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y
Empresas Públicas Bajo Tuición ylo Sujeción del

MD-PyEP.

Relaoiones
interlnstitucionales

¡ Ministerios del Organo Ejecutivo.
. Órgano Legislativo Y Judicial
¡ Entidades y Empresas Públicas.
¡ Entidades y Empresas Privadas'
. Gobiernos AutÓnomos Departamentales y lo

regionales.
. Gobiernos Autónomos Municipales 1-/o GAIOC'

. Organismos Internacionales de cooperación'

. Organizaciones no Gubernamentales'

. ZoÁas Francas Comerciales e Industriales, Parques

Industriales Y Zonas Económicas'
. Cámara de Empresarios e Industria'
¡ Organizaciones Productita"

i



2. Ubicación de la Unidad Organizacional

l^la

c)

UNTDAD oe eesrtór.l
INTEGRADA PARA LA

INDUSTRIA

3. Objetivo de la Unidad o Área Organizacional

Dirigir y orientar la proposición y operativizaciÓn de políticas, programas'

proyectos, normativa, estrategias y mecanismos de desarrollo del sector

agroindustrial e ind,ustria-l mÁufacturero para contribuir a la mejora de la

pioductividad y competitividad del sector'

4. Funciones esPecíficas

a) Impulsar, definir y ejecutar políticas, estrategias' progralnas, proyectos'

normas .."iorr"" y ..il Aau.des para el desarrollo, control y seguimiento de

los sectores agroindustriales, industrial y manufacturero paf a la

sustitución de iriportaciones, en el marco de la economía plural;

b)Diseñarprogramasyproyectosde.industriaJtzacióndelsector
manufactrr"rá para el fortaleóimiento de la mediana y gran empresa; así

como, promover nuevos emprend.imientos priorizando la sustitución de

importaciones;
Impulsar la ejecución de políücas dirigidas 

-a 
l-a cols.olidación y desarrollo

de los sectores producüvós agroind,ustrial, industrial y manufacturero en

todo el territorio nacional en base al modelo de economía plural'

territorializados, orientado y promoviendo la inversión del Nivel central del

Estado y de las Entidades tlrritoriales Autónomas (ETAs) para el desarrollo

productivo e industrial territorial'

Impulsar las alianzas púbüco privadas que contribuyan a mejorar el

/ts
'-so

,át

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF
APROBADO CON R.M. MDPYE,! t99J2o23

VICEMINISTERIO DE POLiTICAS
DE INDUSTRIALIZACIÓN

olRrcctó¡¡ cENERAL DE
AML'ISIS PRODUCTIVO

INDUSTRIAL Y ECONOMÍA PLURAL

UNTDAD oe RruAl$ts
PRODUCTIVO E I NDUSTRIAL

UNIDAD DE GESTIÓN DE

PROYECTOS INDUSTRIALES

UNIDAD DEANALISIS DE

POLITICAS PARA LA ECONOMiA
PLURAL

UNIDAD DE DESARROLLOY
SEGU IMI ENTO I NDUSTRIAL

UNIDAD DE DESARROLLO DE

LA EMPRESA ESTATAL

F',ffi'j'

$atlerfuniti
\ otrs¡tty¡

desarrollo Productivo del País'

MTNTSTRO(A)



e)

s)

h)

Plantear, diseñar y ejecutar políticas de tecnología, innovación e
investigación para el desarrollo de la industria en el ma¡co de la economía
plural para la sustitución de importaciones;
Articular acciones para mejorar la gestión empresarial pública, de empresas
bajo la tuición del MDfoEP.
Formula¡ y orientar acciones y normas para el desarrollo, creación,
implementación, funcionamiento, fortalecimiento, control y seguimiento de
zonas industriales articulando el sector público y privado.
Impulsar la definición, formulación y ejecución de políticas, estrategias y
mecanismos de inversión y reinversión productiva a través del diseño,
elaboración, asistencia técnica de programas y proyectos de desarrollo
productivo industrial, agroindustrial y manufacturero con enfoque de
sustitución de importaciones.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF
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UNIDAD DE cEsrróu pp pRoypcros rNDUsrRrALEs

1. Identificaclón

2. Ilbicación de la Unidad Organizacional

UNTDAD oe ¡ruAtsrs
PRODUCTIVO E I NDUSTRIAT

UNIDAD DE ANALISIS DE

PoLfTlcAs PARA LA eco¡¡o¡¡in
PTURAL

i"'m
2"Tffiffi#S'

BCTNTENARIO DE

BOLIVIA
BOLIVIA y,lts',Jiii?t9J$ 888iffiJtf.uon..

MANUAL DE ORGANIZACTÓN Y FUNCIONiS

MOF
APROBADO CON R.M. MDh'EP L8812O23

Nombre del ¿lrea o Unidad
Organlzaclonal Unidad de Gestión de Proyectos Industriales

Dependencia Dirección General de Desarrollo Industrial
Ejerce supe¡vlsión sobre Ninguna
Relaciones intrainstitucionales o Todas las áreas y Unidades Organizacionales del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economia
Plural.

¡ Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y
Empresas Públicas Bajo Tuicióny lo Sujeción del
MDPyEP.

Relaciones interinstitucionales ¡ Ministerios del Órgano Ejecutivo.
o Entidades y Empresas Públicas.
o Entidades y Empresas Privadas.
o Gobiernos Autónomos Departamentales y lo

regionales.
¡ Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC.
¡ Universidades Públicas y Privadas.
o Organismos Internacionales de cooperación.
o Organizaciones empresariales de mediana y gran

escala.
. Organizaciones Sociales.

VICEMINISTERIO DE POLITICAS
DE INDUSTRIALIZACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE
SERVICIOS Y CALIDAD

INDUSTRIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO INDUSTRIA-

UNIDAD DE DESARROLLO Y
SEGUIMI ENTO I NDUSTRIAL

UNIDAD DE GESTIÓN
INTEGRADA PARA LA

INDUSTRIA

Zubieiaiodrigue¡

vdA
. oiiltlflH,.

UNIDAD DE DESARROLLO DE
LA EMPRESA ESTATAL



h)

i)

3.

4.

ObJetivo de la Unidad o Área Organizacional

Diseñar y elaborar estudios de Pre inversión para proyectos de desa¡rollo
productivo y el seguimiento a la ejecución de ias inveisiones de los proyectos
en ejecución.

Funciones específicas

a) Diseñar proyectos de pre inversión para el sector productivo con ia finalidad
de incentivar la productividad y esquemas de asociatividad productiva.

b) Identificar los emprendimientos productivos para reaJizat estudios de pre
inversión.

c) Evaluar y recomendar cada emprendimiento productivo, consid.erando sus.
particularidades y condiciones de financiamiento.

d) Realizar el seguimiento y evaluación de los recursos del financiamiento
otorgado por el Tesoro General de la Nación o la cooperación para los
proyectos productivos.

e) Realizar el seguimiento y evaluación a proyectos productivos.

0 Realizar el seguimiento y evaluación del presupuesto de inversión para los
proyectos productivos.

g) Gestionar y administrar financiamiento público y externo para la
elaboración de proyectos de inversión.
Administrar la información de los proyectos de pre inversión e inversión del
Ministerio de Desarrollo Producti.vo y Economía Plural.
Coordinar con la Ministro (a) o Viceministros (as) el diseño y evaluación de
proyectos de pre inversión y el monitoreo y evaluación de proyectos de
inversión.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF



UNIDAD DE DESARROLLO Y SEGUIMTENTO INDUSTRIAL

1. Identificación

2. Ubicación de la Unidad Organizacional

UNIDAD DEANALISIS
PRODUCTIVO E I NDUSTRIAL

UNIDAD DE ANALISIS DE

PoLíTICAS PARA LA ECONOMIA
PLURAL

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF

Nombre del ¡lrea o Unidad
Organizacional

Unidad de Desarrollo y Seguimiento Industrial.

Dependencia Dirección General de Desarrollo Industrial.
Eierce suoen¡lsión sobre Ninguna
Relaclones lntrainstitucionales o Todas las áreas y Unidades Organizacionales del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economia
Plural.

o Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y
Empresas Públicas Bajo Tuició! y lo Sujeción del
MDB/EP.

Relaclones interinstitucionales . Ministerios del Órgano Ejecutivo.
. Órgano Legislativo y Judicial
. Entidades y Empresas Públicas.
o Entidades y Empresas Privadas.
. Asociación de Productores.
. Cámara de Empresarios e Industria.
. O r ganizacione s Prq4uqlyq!___

VICEMINISTERIO DE POLITICAS
DE INDUSTRIALIZACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO INDUSTRIAL

UNIDAD DE GESTIÓN DE

PROYECTOS INDUSTRIALES

UNIDAD DE GESTION
INTEGRADA PARA LA

INDUSTRIA

UNIDAD DE DESARROLLO DE

LA EMPRESA ESTATAL

É@E
8ICINTTNARIO

MINISI'TRIO OI D[SARRO].LC¡
PRODUCTIVO Y ECONOMIA PLUNAL

BOLIVIA
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3.

4.

ObJetivo de la Unidad o Área'Organtzacional

Promover, proponer, orientar y dar operatividad a políticas, normativa,
estrategias, prógr"mas, proyectos para el desarrollo, seguimiento y control de

los sectores productivos priorizaáos en la planificación nacional para la
sustitución de importaciones.

Funciones específlcas

a) Diseñar y plantear políticas, estrategias, actividades y normas dirigidas al

desarro[b,- potenciamiento y regulación de los sectores producüvos

industrial, agroindustrial, manufacturero y de trasformación de recursos

naturales, Ptrá la sustituciÓn de importaciones;

b) Plantear y desarrollar instrumentos técnicos y normativos que permitan la

dinamización de los sectores productivos, su control y seguimiento al nivel

de producción primaria, trasformaciÓn y comerci aJtzacíón.

c) Desarrollar y plantear programas y/o proyectos esüatégicos pal.a dínamizar

a los sectores productivos priorizados'

d) Realizar diagnósücos y/o análisis de la estructura, comportamiento de

variables relevantes para el control y evaluación del desempeño de los

sectores Productivos regulados.

e) Realizar el análisis de la oferta y control de productos estratégicos en el

mercado nacional de los sectores productivos regulados que aseguren el

abastecimiento el mercado interno'

0' promover la articulación, ahíanza y sinergia público - privadas para el

desarrollo del sector productivo'

g)Proponeryopetatívízarpolíticas,estrategiasymecanismosparael
desarrollo, creación implementación, funcionamiento y fortalecimie+to de

zonas industriales articulando el sector público y privado.

h) Gestionar normativa y monitorear lt aplicación en el ámbito de incentivos

para el desarrollo de zonas industriales'

Rasprnoble&

o
"4o;

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
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UNIDAD DE DESARROLLO DE LA EMPRESA ESTATAL

1. Identiflcación

2. Ilbicación de la Unidad Organlzacional

@ Y-

BICT.NTENARIO DT

Lfl
A MINTSTCRIO Ot DCSARROLLO
ÉI pRoDUCTrvo Y tcoNoMí^ pLUnAL

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF
BOL¡VIA

APROBADO CON R.M. EP L8812O23

Nombre del Área o Unidad
Organlzacional'

Unidad de Desarrollo de la Empresa Estatal

Dependencia Dirección General de Desarrollo Industrial
Elerce supen¡isión sobre Ninguna
Relaciones intrainstitucionales . Todas las áreas y Unidades Organizacionales del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía
Plural.

. Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y
Empresas Públicas bajo tui"ió. d"l MDPyER

Relaciones lnterinstitucionales ¡ Ministerios del Órgano Ejecutivo.
. Entidades y Empresas Públicas.
¡ Entidades y Empresas Privadas'
¡ Universidades, Institutos públicos y/o privados
. Gobiernos Autónomos Departamentales,

Municipales Y/o GAIOC.
¡ Organismos Internacionales de cooperación'
¡ Organizaciones

MTNTSTRO(A)

DIRECCIÓN GENERAL DE

SERVICIOS Y CALIDAD
INDUSTRIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO INDUSTRIA.

UNIDAD DE GESTIÓN DE

PROYECTOS INDUSTRIALES

UNIDAD DE DESARROLLOY
SEGU IMI ENTO I NDUSTRIAL

UNIDAD DEANÁLISIS
PRODUCTIVO E I NDUSTRIAL

-UNIDAD 
DEANALISIS DE

PoLlTrcAS PARA LA EcoNoMiA
PLURAL

UNIDAD DE DESARROLLO DE

LA EMPRESA ESTATAL



3. Objetivo de la Unidad o Área Organizacional

Implementar acciones y estrategias que contribuyan a la mejora del desempeño de

la gestión empresarial de las empresas públicas bajo tuición del MDPyEP'

4. Funciones esPecíficas

a) Elaborar e implementar la estrategia de seguimiento a las metas de

desempeño de las empresas públicas'

Reportar el cumplimiento de metas prggramadas por las empresas públicas

en el marco de la estrategia de seguimiento'

Promover la suscripción de convenios entre las empresas públicas y con

otros actores de la economía plural'

e1

b)

c)

d)

e)

.Brindar apoyo técnico pafa promover y coadyuvar la investigación

innovación técnológi"a.tt beneficio de las Empresas Rlblicas'

Elaborar y proponer políticas, normativas y otras acciones Para

fortalecimiento de las Empresas Públicas'

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF
EP taal2o23

BOLIVIA



DIREccIór cpxpRAL DE sERvIcIos Y

1. Identificación

CALIDAD INDUSTRIAL

2. Ubicación de la Unidad Organizacional

UNIDAD DE GEST
INTEGRADA PARA LA

INDUSTRIA

É'@@
BICINTEN^RIO DE

BOLIVIA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF

Uombre del ¡(rea o Unidad
Organlzacional

Dirección General de Servicios y Calidád Industrial

Deoendencia iiceministerio de Políticas de Industrializacíón
EJerce supenrisión sobre o Unidad de Control Industrial

¡ Unidad de Gestión Integrada para la Industria

Relaclones intrainstitucionales . T"da" t^" áreas y Unidades Organizacionales del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía
Plural.

o Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y
Empresas Públicas Bajo Tuicióí y lo Sujeción del
MDPvEP.

Relaciones interinstitucionales . Entidades del Órgano Ejecutivo y/o Legislativo'
o Entidades y Empresas Públicas
r Entidades y Empresas Privadas.
o Universidades e Institutos de investigación'
o Gobiernos Autónomos Departamentales y lo

regionales.
. Góbiernos ' Autónomos Municipales y/o

Gobiernos Autónomos Indígenas Originarios
. Campesinos (GAJOC)'
. Organismos Cooperación Internacional'
. Organizaciones no Gubernamentales'
. Oráanizaciones SocUfes v Cremi

f,#

DIRECCION GENERAL DE

RruAllsts PRoDUclvo
INDUSTRIAL Y ECO¡IOIT¡íR PLURAL

uNtDAD or cesrlÓtl1 or
PROYECTOg INDUSTRIALES

UNIDAD DE DESARROLLOY
SEGUIMI ENTO INDUSTRIAL

UNIDAD DE DESARROTLO DE

LA EMPRESA ESTATAL

UNIDAD DE ANALISIS
PRODUCTIVO E I NDUSTRIAL

UNIDAD DE ANALISIS DE
polirtcns PARA LA eco¡lolt¡iR



I

3. ObJetivo de la Unidad o Área Organizacional

Formular el desarrollo de políücas, normativas, documentos técnicos y
herramientas para la pr.omoción e implementación de la gestión de calidad,
gesüón ambiental, responsabilidad social empresarial, reqlamentación'técnica y

frocedimientos de évaluación de la conformidad del sector industrial
manufacturero,

4. Funciones esPecíficas

a) Supervisar la formulación e implementación de políticas, planes,,programas' 
y rror*ativas, precautelando los objetivos legítimos de interés público en el
-Estado 

Plurinácional de Bolivia, para el fortalecimiento de la Calidad de los

productos mat'rufacturados y sus servicios inherentes'

b) Supervisar |a gesüón de la'Reglamentación Técnica y los procedimientos de

Evaluación de la conformidad, de productos manufacturados.

c) Supervisar el desempeño de los componentes del Sistema Boliviano de la
Calidad.

d) Superwisar el Análisis la Reglamentación Técnica Internacional que puedan

afectar las exportaciones nacionales.

Supervisar la participación de las representaciones de la DGSCI en

reuniones con Organismos Internacionales relacionados con la calidad de

productos y servicios.

Supervisar el desempeño del Punto de Contacto del Comité Nacional del

coiex Alimentarius de Bolivia y el Punto de Notificación de obstáculos

Técnicos al Comercio.

Coordinar acciones con instancias públicas y privadas, para promover

estrategias referentes a la gestión de calidad de productos,- gestión

ambientat y responsabilidad sócial empresarial en el sector manufacturero

industrial.
Supérvisar el cumplimiento de la normativa de la GestiÓn Ambiental

Indjustrial y la Responsabiüdad' Social Empresarial, en el sector industrial
manufacturero.
supervisar el cumplimiento de Buenas Prácticas de Manufactura Y, ia

seguridad y salud ü el Trabajo en Empresas Productivas, bajo tuiciÓn del

Miáisterio de Desarrollo Productivo y Economia Plural.

Supervisar Ia gestiÓn de la implementación de la Política de Responsabilidad

Social Empresarial y su estrategia'

Supervisar el desarrollo de activid.ades de asistencia técnica y seguimiento,

"o*o 
organismo sectorial competente, en el Área Ambiental Industrial

Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, en el

áunbitode su competencia y de la normativa vigente'

e)

i

s)

h)

i)

k
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UNIDAD DE CONTROL INDUSTRIAL

1. Identificación

2. Ublcación de la Unidad Organizacional

I

TVTANUAL DE ORGANIZACTÓN Y FUNCIONES

MOF

Nombre del ¡irea o Unldad
Organlzaclonal

Unidad de Control Industrial

Dependencia nirecciO.t General de Se@
E-ierce supenrislón sobre Ninguna
Relacio nes lntrainstitucionales . Todas las áreas y Unidades Organizacionales del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economia
Plural.

¡ Entidades Desconcentradás, Descentralizadas y
Empresas Públicas Bajo Tuición y lo Sujeción del
MDPyEP.

Relaciones interinstitucionales @ano Ejecutivo ¡r/o Legislativo.
o Entidades y Empresas Públicas
¡ Entidades y Empresas Privadas.
r Universidades e Institutos de investigaciÓn'
¡ Gobiernos Autónomos Departamentales,

Municipales e Indígenas Originarios Campesinos'
. Organismos Internacionales, Regionales y/o de

Cooperación'
. Organizaciones no Gubernamentales'
. Coáité Nacional del Codex Alimentarius de

Bolivia.
. Orpanizaciones Sociales y Gremiales

VICEMINISTERIO DE POLITICAS
DE INDUSTRIALIZACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE

SERVICIOS Y CALIDAD
INDUSTRIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO INDUSTRIAL

uNTDAD oe cesrtÓru oe
PROYECTOS INDUSTRIALES

Ñono or GESTIóN
UNIDAD DE DESARROLLOY
SEGUIMI ENTO I NDUSTRIAL

UNIDAD DE DESARROLLO DE

LA EMPRESA ESTATAL

UNIDAD DEANALISIS
PRODUCTIVO E I NDUSTRIAL



e)

I

I

I

I
I

3. Objetivo de la Unidad o Área Organizacional

Implementar políticas en el marco del Sistema Boliviano de Calidad, con el fin de

forialecer y óontrolar la calidad de productos y servicios inherentes a ellos,

provenientLs de la producción nacional e importaciones, promoviendo la
competitividad y productividad, de la Industria y precautelando el cumplimiento de

los Objetivos Legítimos de interés público.

4. Funciones esPecíficas

. a) Articular y controlar a los componentes del Sistema Boliviano de Calidad,

mediante el diseño, elaboración y aplicación de politicas, relacionadas a la

reglamentación técnica, normafización técnica, metrología, acreditación y

evaluación de la conformidad'

b) Difundir y promover Sistemas de Gestión de Calidad en el sector industrial
manufacturero Público.

c) Representaf en reuniones Nacionales e Internacionales al país, en temas

relacionadasalacalidaddeproductosyservicios.
Gestionar la ReglamentaciÓn Técnica y Procedimientos de Evaluación de la

conformidad, de productos y servicios; destinados a salvaguardar los

objetivos legítimos, en el marco del Acuerdo de Obstáculos Técnicos al

Comercio. acorde a las atribuciones del Ministerio de Desarrollo Productivo

y Economía Plural.

Fiscalizar eI cumplimiento de los Reglamentos-Técnicos, emitidos por el

Ministerio de Desirollo Productivo y Economía Plural.

Realizar el Análisis de Notificaciones de Reglamentos Técnicos' notificados

tr" ótg".ízacíón Mund.ial del Comercio, con el fin de alertar de manera

oportuná a las exportaciones nacionales'

Ejercer funciones como Punto de Notificación oTC/ OMC del Estado

plurinacional de Bolivia, en el marco del Acuerdo de obstáculos Técnicos al

bo*"r"io (OTC) de la Organización Mundial del Comercio (oMC)'

Ejercer funciones de Punto de contacto del comité Nacional de codex

Alimentarius de Bolivia.

Controlar el desempeño d.e las actividades realizadas por los componentes

del Sistema Boliviano de ia Calidad'

Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores' en el

ámbito de sus competencias y de la normativa vigente'

d)

s)

h)

i)

i)

Vo.po. i
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UNIDAD DE GESTIÓN INTEGRADA PARA LA INDUSTRIA

1. Identificación

2. Ilbicación de la Unidad Organizacionalia,t'
I

i

'**tr.,*ía

UNIDAD DE ANALISIS
PRODUCTIVO E I NDUSTRIAL

UNIDAD DE ANÁLISIS DE

PoLITICAS PARA LA ECPNOMIA
PLURAL

Zubieta Rodriguer
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF
APROBADO CON R.M. MDryEP La8l2O23

Nombre del Área o Unidad
Organlzacional

Unidad de Gestión Integrada para la Industria

Dependencia D rección General de Servicios v Calidad Industrial
Eierce supen¡lsión sobre N nguna
Relaciones intrainstitucionales o Todas las áreas y Unidades Organizacionales del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economia
Plural.

o Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y
Empresas Públicas Bajo Tuición y.lo Sujeción del
MDPvEP.

Relaciones lnterinstitucionales . Ministerios d€l Órgano Ejecutivo, Legislativo,
Judicial.

o Entidades y Empresas Públicas.
. Entidades y Empresas Privadas.
o Gobiernos Autónomos Departamentales y lo

regionales.
. Gobiernos Autónomos Municipales y/o Indígenas

Originarios CamPesinos - GAIOC.
. Universidades e institutos de investigación'
. Organismos de Cooperación Internacional'
o Organizaciones no Gubernamentales'
o Orearúzaciones Sociales y Grelqiqlg¡.-

VICEMINISTERIO DE POLITICAS
DE INDUSTRIALIZACIÓN

SERVICIOS Y CALIDAD
INDUSf RIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROTLO INDUSTRIAL

, UNTDAD Oe GesrlÓru oE
PROYECTOS INDUSTRIALES

UNIDAD DE DESARROLLOY
SEGU IMI ENTO I NDUSTRIAL

UNIDAD DE DESARROLLO DE

LA EMPRESA ESTATAL

RxponsrUe Pl¡nific¡ciu:

BOLIVIA

MTNTSTRO(A)
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3. ObJetivo de l,a Unidad o ¡i,rea Organizacional

Formular el desarrollo de políticas, normativas, documentos técnicos y
herramientas para la prómoción e implementación de la gestión ambiental,
responsabilidad social empresarial del Sector Industrial Manufacturero.

4. Funciones esPecíflcas

a) Coordinar acciones con instancias públicas { privadas, que promuevan la

Gestión Ambiental, Responsabilidad Social Empresarial en el Sector

Indu strial M anufacturero.

b) Promover la implementación de la producción más limpia y economía

circular en el Sector Industrial Manufacturero'

c) Formular y proponer a la Autoridad Ambiental competente Nacional,

políticas, planes, pfogfamas, reglamentos y guías ambientales para el

sector.

d) Realizar seguimiento, monitoreo y_ control al interior del MDB¡EP al

cümplimienio de la Normativa de Gestión Ambiental, a los proyectos de

inversión.

e) Realizar seguimiento, monitoreo y control a las empresas en operación bajo

tuición aet"vto4reP al cumplimiento de la Normativa de GestiÓn Ambiental'

0 Proporcionar asistencia técnica y capacitación en Gestión Ambiental'

ResponsabifiA"á Social' Empresarial a las instancias del sector

púbiico / privado, sector industrial y sus or ganizaciones'

g) Ad.ministrar el Sistema de Información Ambiental Industrial como

instrumento de control, seguimiento y difusión de informaciÓn en gestión

ambiental industrial.'
h) Desarrollar y actualizar el Reglamento Ambiental del sector Industrial

Manufacturero - RASIM'

Gestionar y promover la implementación de la Responsabilidad Social

Empresarial, con el fin de desarrolla¡ una cultura socialmente responsable

en las unidades Productivas'
promover la implementación de la seguridad y salud en el trabajo en las

entidades bajo tuición del MDPyEP'

controlar la aplicaciÓn de Buenas Prácücas Manufactura en las entidades

bajo tuición del MDPYEP.

Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores' en el

marco áe *u competencia y de la normativa vigente'

i^
i^ i)

i)

k)

r)
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DIREcCIór cprpRAL DE ¡nÁr,tsIs PRoDUcTIvo INDUSTRIAIT Y
ECONOMÍ.A plUnel

1. Identiflcación

2. Ilbicación de la Unidad Organizacional

LIVIA Hlt',8J¡+igfi B3ilt1fil'&,0^.
MANUAL DE oRGANtzActóN Y FUNCIoNES

MOF
EP LAal2O23

OirecCiOn General de Análisis Productivo Industrial y
Economía Plural

Nombre del Área o Unidad

Viceministerio de Políticas de Industrializacion
¡ Unidad de Análisis Productivo e Industrial
o Unidad de Análisis de Políticas para la Economía

EJerce superisló¡ sobre

. Todu" las áreas y Unidades Organizacionales del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economia
Plural.

¡ Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y

Empresas Públicas Bajo Tuiciór. ylo Sujeción del

Relacio nes intrainstitucio nales

. lrti.ri"t..ios del Órgano Ejecutivo'
¡ Entidades y Empresas Públicas'
o Entidades y EmPresas Privadas'
. Gobiernos Autónomos Departamentales y lo

regionales.
. Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC'

. Organismos Internacionales de cooperación'
t Organizaciones no Gubernamentales'

Relaciones interinstitucio nales

VICEMINISTERIO DE POLiTICAS
DE INDUSTRIAI-IZACIÓI'I

DIRECCIÓN GENERAL DE

SERVICIOS Y CALIDAD
INDUSTRIAL

DrREcclóN GENERAL DE

DESARROTLO INDUSTRIAL

UNIDAD DE GESTIÓN DE

PROYECTOS INDU STRIALES

UNIDAD DE GESTION
INTEGRADA PARA LA

INDUSTRIA
UNIDAD DE DESARROLLO Y

SEGUIMI ENTO I NDUSTRIAL

UNIDAD DE DESARROLLO DE

LA EMPRESA ESTATAL

UNIDAD DEANALISIS
PRODUCTIVO E I NDUSTRIAL

UNIDAD DEANALISIS DE

polilcls PARA LA EcoNoMiA

BOLIVIA

Dependencia

',;ffiff*t'



a)

b)

3. Objetivo de la Unidad o Área Organizacional

AnaJizat, investigar, sistematizar y producir información relacionada al desarrollo
productivo e industrial de los actores de la economía plural del sector
manufacturero, como soporte para la definición de políticas, prograrnas, proyectos

y la toma de decisiones.

4. Funciones y Atribuciones específicas

c)

d)

e)

0

s)

h)

i)

Apoyar con información estadística productiva para estudios económicos a

las autoridades del MDIYEP

socializar y lo capacita¡ en información productiva, comercio externo,
producción 

' primaria y comportamiento de precios nacionales e

internacionales.
Difundir información productiva, de comercio exterior, producción primaria

V comportamiento dé precios nacionales e internacionales, a través de

publicaciones o el Sistema de Integrado de Información Productiva

Elaborar documentos técnicos o boleünes de información productiva

Realizar estudios y análisis de políticas económicas productivas,

documentos de investigación, presentaciones, ayuda memoria, y otros

trabajos de exposición de análisis del sector productivo.

Dirigir la gestión d.el sistema Integrado de Información Productiva (sIIP).

Supér,ri"iO-tr periódica continua del funcionamiento del SIIP y el portal web'

Coordinar acciones con las diferentes unidades del Ministerio de Desarrollo

Productivo y Economía Plural, para el relevamiento de información primaria

de encuestas por muestreo ylolareaitzaciÓn de censos rápidos.

Supervisar , analízar y generar documentos en base a información de los

distntos Complejos Proáuctivos Territoriales priorizados por el Ministerio'

supervisar y hacer seguimiento a los 
- 
procesos y procedimientos del

SBFRBC, a través de uná de las unidades operativas'

II,IANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF
'EP tgal2023

''Javier Jorge-/¡
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UNIDAD DE ANÁLISIS PRODUCTIVO E INDUSTRIAL

1. Identificación

2. Ubicación de la Unidad Organizacional

Vo.
R$lonsbied? a0!"

MANUAL DE ORGANIZACIÓN i F'UNC¡OXNS

MOF

Nombre del Área o Uni¿aa
Organizacional

Unidad de Análisis Productivo e lndustrial

Dependencla Dirección General de Análisis pffi
y Economía Ph¡ral

Ejerqe supenrisión sobre Ninzuno
Relacioaes intralnstitucio nales o Todas las áreas y Unidades Organizacionales del

Ministerio de Desarrollo productivo y Economia
Plural.

¡ Entidades Desconcentradas. Descentralizadas v
Empresas Públicas Bajo Tuició n y / o Sujeción dél
MDPvEP.

Relaciones lnterinstitucionales ¡ Ministerios del órgano Ejecutivo.
¡ Entidades y Empresas Públicas.
¡ Entidades y Empresas Privadas.
¡ Gobiernos Autónomos Departamentales y lo

regionales.
o Instituto Nacional de Estadística INE
o Observatorio Agroambiental Productivo (MDRyT-

oAP)
¡ Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC.
c Organizaciones Sociales.

MTNTSTRO(A)

VICEMINISTERIO DE POLITICAS
DE INDUSTRIALIzAcIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO INDUSTRIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE
SERVICIOS Y CALIDAD

INDUSTRIAL

UNIDAD DE GESTIÓN DE
PROYECTOS INDUSTRIALES

UNIDAD DE DESARROLLOY
SEGUIMI ENTO I NDUSTRIAL

UNIDAD DE GESTIÓN
INTEGRADA PARA LA

INDUSTRIA

UNIDAD DE DESARROLLO DE
LA EMPRESA ESTATAL
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BOLIVIA



3. ObJetivo de la Unidad o r(rea Organizacional

Anahzar, investigar, sistematizar y producir información relacionada al desarrollo

productivo e industrial de los actores de la economía plural del sector

manufacturero, como soporte para la definición de políticas, prograrnas, proyectos,

coordinar, validar estudios, levantamientos de información y reportes sobre el

sector productivo, su acceso general (a través del SIIP y el SITAP), para facilita¡ la

toma de decisiones.

4. Funciones y Atribuciones esPecíficas

a) Efectuar seguimiento permanente y garantizar el desa¡rollo y 
-a-ctual 

ízacíon

del Sistemá Integradó d. Itrfo.mación Productiva (SIIP) del Ministerio de

Desarrollo Productivo y Economía Plural.

b) Coord,inar ei desarrollo, actualización y mantenimien_to de la

GEODATABASE, desarrollado mediante el Sistema de Información

Territorial de Apoyo a la Producción (SITAP)'

c) Supervisar el procesamiento y análisis de la información de los Complejos
' próductivos Territoriales CPI priorizados por el Ministerio de Desarrollci

Productivo y Economía Plural en coordinación con otras entidades

generadoras de esta información primaria'

d) Coordinar acciones con las diferentes unidades del Ministerio de Desarrollo

Productivo y E"o.tomía Plural y con otras entidades, promoviendo el

intercambio y relevamiento de infórmación primaria en base a metodologías

adoptadas ptr cada entidad; (encuestas por muestreo, censos rápidos u

otras) '

e) Apoyar en el monitoreo relacionado con el abastecimiento de alimentos en
' 

é-1-"t"ado interno.

f) Elaborar reportes en materia de informaciÓn, productiva, industrial y/o de

mercados.

Coorünar con otras instancias a nivel externo e interno pala el

fortalecimiento de los sistemas de información'

Elaborar documentos técnicos, mapas, presentaciones, a¡rdas memoria, y

otros que coadyuven a la eficacia iñstitúcional y otros para la exposición de

losaspectosquemuestrenresultadosdeanálisisproductivo.
Desarrollar sistemas con bases de datos externas e internas para la
generación de información productiva pala el fortalecimiento de la
Économía Plüral en el ámbito del sector manufacturero

Generar información de los actores de la economía plural de la industria

manufacturera para apoyau. alatoma de decisiones'

i)

s)

h)

BO tIV IA !l{BJtl5}i9f} i33l['Sif.uo^'.
MANUAL DE ORGANIZACIÓN
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UNIDAD DE ANÁLISIs DE PoLiTIcAs PARA LA ECoNOtÚÍn PLURAL

1. Identiflcaclón

A

MANUAL DE oRGAN¡z¡,ctÓx Y FUNcIoNES

MOF

Uniaa¿ de Análisis de Políticas para la EconomíaNombre del Área o Unidad
Organizacional

D*".ctó" Géneral de Análisis Productivo Industrial
Economia Plural

. to¿." las áreas y Unidades Organizacionales del
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía
Plural.

. Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y

Ernpresas Públicas Bajo Tuiciór. y lo Sujeción del

Relaciones intralnstitucionales

Ilnstituto Nacional de Estadística INE
o Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero

ASFI.
. Observatorio Agroalimentario y Productivo OAP

del MDRYT
¡ Ministerio de Economia y Finanzas Públicas -

Unidades dePendientes'
. Aduana Nacional de Bolivia
. Banco Central de Bolivia
¡ Unidad de Análisis de Políticas Económicas

UDAPE
. Instituto de Estudios Avanzados en Desarrollo

INESAD
. Universidad Mayor de San Andrés - Facultad de

Ciencias Económico Financieras, Otras'

. Servicio de Impuestos Nacionales - SIN

r Agencia de Gobernarnos Electrónico y

fEcnotogias de Información y Comunicación -
AGETIC.

¡ Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social'

. Entidades de Seguridad Social a Corto Plazo'

o Gestora Publica de la Seguridad Social a Largo

Plazo.
¡otrasentid@

Relaciones interlnstitucionales

Plural



2. Ubicación de la Unidad Organizacional

3. ObJetivo de la Unidad o Área Organizacional

'caractenzar la economía plural, sus actores' procesos e implementar noñnatlva y

estrategias que permitan la articulación dentro de los complejos productivos

estratégicos y compras estatales, así como ejercer segUimiento y control de la

gestión del Servicio'Plurinacional de Registro de Comercio - SEPREC y la Autoridad

de Fiscalización de Empresas - AEMP, lenerando políticas públicas que incentiven

f" flt*JiraciOn de unidades económicás y el fortalecimiento empresarial'

4. Frrnciones y Atribuciones específicas

alAnalizatlaspolític?"d."laEconomíaPlural,generandounmarconormativo
qrr. p.r*r,.-urii"rrtu1. los diferentes actores, reconociendo su rol y aporte a

. la economía.

bl Proponer acciones para la articulación de los diferentes actores y formas de

orga*zación de la économi" fif"t¿ enmarcados en estudios especializados'

cf Desarrollar normativa para implementar-estrategias de integraciÓn de la

economía-pr"á. "" 
t"*'""a"rr"Já" n¿ot de los complejos productivog y las

compras estatales'

d) Fomentar y promocionar la economía comunitaria como parte de la

economía Plural'
Promover la articulación en igualdad de condiciones, bajo ei modelo de

desarrollo del país, de ia organízacrón económica estatal' comunitaria'

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF
APROBADO CON R.M. MDPYE,P L8812O23

VICEMINISTERIO DE POLITICAS
DE rNDUSTRtAuzRclÓ¡t

DIRECCIÓN GENERAL DE

SERVICIOS Y CALIDAD
INDUSTRIAL

otRecclóru cENERAL DE

DESARROLLO INDUSTRIAL

UNIDAD DE CONTROL
INDUSTRIAL

UNIDAD DE GESTIÓN DE

PROYECTOS INDUSTRIALES

UNIDAD DE GESTION
INTEGRADA PARA LA

INDUSTRIA

UNIDAD DE DESARROLLOY
SEGUIMI ENTO I NDUSTRIAL

UNIDAD DE DESARROLLO DE

LA EMPRESA ESTATAL

social cooPerativa Y Privada'

MTNTSTRO(A)
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h)

i)

il

k)

Apoyar el proceso de Integración de los sistemas de información estadísticos
descentralizados del MDfyEP en el marco de la economía plural.

Desarrollar normativa para fortalecer la integración de la economía plural. 
.

en las cadenas de valor de los complejos producüvos y las compras
estatales.

Analizar y proponer en coordinación del SEPREC y de la AEMP, proyectos

de norma de acuerdo a lineamientos de la Política Económica Nacional'

seguimiento y control a la gestión y el cumplimiento de objetivos

ins-titucionales y atribuciones de las entidades bajo tuiciÓn de la unidad de

Análisis de Políticas pa.ra la Economía Plural'

Emiür opinión técnica, proponer recomendaciones y generaf proyectos de

creación- y/o modificación normativa o estructural en los trámites

relacionados al registro y formalizacíón de gmpresas'

seguimiento y control de la calidad del servicio Plurinacional de Registro

de comercio, proponiendo mejoras continuas al Servicio Plurinacional de

Registro de Comercio - SEPREC

seguimiento y control a la gestión y el curnplimiento de objetivois

inJtitucionalei y atribuciones dsla Autoridad de Fiscalización de Empresas

- AEMP.

mf Elaborar, ejecutar y efectuar el seguimiento al Programa de Operaciones

Anuales de la Unidád, gpranttzartdo el estricto cumplimiento.

nf cumplir con las tareas y actividades alines encomendadas por el

Viceministro de Producción industrial a Mediana y Gran Escala' Supervisar

el desarrollo de las funciones del personal a su cargo'

rez Z
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VICEMINISTERIO DE COMERCIO Y LOGÍSTICA INTERNA

1. Identificación

LIV IA Y'l['3,]3?i93i 3$3fi3#.i'3.u0o,.

APROBADO CON R.M. MDPYE,P L8812O23

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF

Viceministerio de Comercio y Logística Interna -Nombre del rirea o Unidad

Despacho del Ministro (a) de Desarrollo Productivo
Economia Plural

. Dirección General de Desarrollo Comercial
e Dirección General de Desarrollo Logistico
. Todas las áreas y Unida$es Organizacionales del

Ministerio de Desarrollo' Productivo y Economia
Plural.

o Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y
Empresas Públicas Bajo Tuicióny lo Sujeción del

Relaclones intrainstituclonales

. Ministerios del Órgano Ejecutivo.
¡ Entidades y Empresas Públicas'
. Entidades y Empresas Privadas.
. Gobiernos Autónomos Departamentales y lo

regionales.
. Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC'
o Organismos Internacionales de Cooperación'
. Organizaciones no Gubernamentales'
. Organtzaciones Sociales.
. Cámara Nacional de Industrias'
. Cámara Nacional de Comercio.
. Entidades Financieras.
. Otras entidades afines al se4or'

Relaciones interinstitucionales

ffi



I

I

I

3.

2. tlbicación de la Unidad Organizacional

MTNTSTRO(A)

i"fin:",'#;"; J#";;il^iJr" i"T""t i" y ra producción nacional, en er

Objetivo de la Unidad o Área Organizacional

promover, regular y facilitar e1 dinamismo del mercado interno, las

exportaciones y ta oferta exportable nacional con énfasis en la promoción de

priarr.to" .on ,rulo,. agregadó y marca propia'-propiciando el comercio justo en

e1 marco de la ."o.roáia soliáaria, en- 1os diférentes sectores de la economía

plural, a través de la articulación y del desarrollo del sistema logístico comercial

interno.

Funciones y atribuciones específicas

a) Desarrollar e implementar poiíticas, progralnas y proyectos para integrar y

articular el intercambio comercial^ ..t,. 10s diferentes actores de la

economía Plural;
b) Desarrollar e implementar políticas, programas' proyectos, reglamentos e

instructivos pará el desarrollo del comercio interno;

c) Desarrollar e implementar políticas, reglamentos e instrumentos para la

regulación y ordenamiento del comercio;

d)Promocionarycoad}'uvaf.:nlaaperturademercadosparalaproducción
Hecho en Bolívia, eri coordinación con las insta¡cias correspondientes;

Realizarelcontrolymonitoreodepreciosenelmercadoin-terno,Su
comportamiento . lrrrporr.r sanciones de acuerdo a reglamentación

."p""in"" aprobada *"áiuttt" resoluciÓn ministerial;

Desarrollar e implementar reglamentos. t iT:1T1tit^T^-tf:- :l

4.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCTONES
GWH
BCTNTEN^RIO DE BOLIV IA !lü'JJ3Tl9"9 333t'l,Sll8,,on. MOF
BOLIVIA

APROBADO CON R.ü. EP LAal2O23

DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO LOGíSTICO
DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO COMERCIAL

UNIDAD DE DESARROLLO
LOGiSTICO Y FACI LITACIÓN

DEL COMERCIO

UNIDAD DE REGULACIÓN
COMERCIAL Y MERCADO

INTERNO

UNIDAD DE DESARROLLO
PRODUCTIVO DE
EXPORTACIONES

UNIDAD DE DESARROLLO Y

PROMOCIÓN DEL COMERCIO
INTERNO

l.-a economía Plural;

VICEMINISTERIO DE COMERCIO
Y LOGiSTICA INTERNA



s)

h)

Desarrollar e implementar politicas y reglamentos para el desarrollo de los
regímenes de exportación, en coordinación con las instancias
correspondientes;

Gestionar y monitorear la aplicación de la neutralidad impositiva para las
exportaciones, priorízando a empresas exportadoras que generen valor
agregado;

Formular e implementar políticas para el desarrollo productivo de bienes y

servicios para su inserción en el mercado interno y externo, en coordinación
con las instancias correspondientes;

j) Desarrollar e implementa¡ políticas y estrategias para el desarrollo y la
articulación del sistema logístico comercial interno;

Coordinar con las instancias competentes y las entidades territoriales
autónomas la implementación y desarrollo de politicas del sistema logístico
integral;
Forgnular e implementar políticas, reglamentos e instrumentos pafa
promover el desarrollo productivo industrial, que mejore la oferta exportable
y su articulación con los mercados internacionales, en coordinaciÓn con las

instancias correspondientes ;

Otorgar la certificación de producción nacional para eféctos de

comercializacíón de productos en el mercado interno;
promover políticas de simpüficación y facilitación de trámites de comercio

exterior, en coordindclón con las instancias correspondientes;

Formular programas de capacitación y asistencia técnica al sector

productivo en materia de comercio y logística;

Apoyar al Viceministerio de Comercio Exterior e Integración en las

nlgóciaciones internacionales, acuerdos bilaterales, multilaterales y

refronales en materia de comercio exterior e integración comercial, para

consolidar el acceso efectivo y real a los mercados;

Apoyar a las instituciones d.el Gobierno central en el analisis y evaluación

de med.idas correcüvas para evitar prácticas desleales del comercio

internacional;
coordinar acciones con 10s otros Viceministerios del Ministerio de

Desarrollo Productivo,y Economía Plural, así como' con los ministerios,

entidades del nivel central del Estado y entidades territoriales autónomas

en la pror4oción de programas y proyectos de fortalecimiento del comercio

y logística interna;

Coordinar con el Servicio Nacional de Verificación de las Exportaciones -

SENAVEX y otras instancias correspondientes, -políticas 
y mecanismos de

control que aseguren el cumplimiento de los acuerdos comerciales

relacionaáos con áot-"" de origen y regímenes preferenciales;

k)

m)

n)

o)

p)

q)

r)

s)

Formular e impiementar políticas en materia de propiedad intelectual,

supervisar el cumplimientó de la normativa vigente, objetivos y resuitados

ilr'tit""i";a1es deiServicio Nacional de Ppprqdad Intelectual - SENAPI;

\
F
s

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
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u)

v)

Formular e implementar normas y políticas para la defensa de la
competencia en el mercado interno en coordinación con la Autoridad de

Fiscalización de Empresas - AEMP;

Formular e implementar normas y políticas para el abastecimiento interno
de alimentos estratégicos en coordinaciÓn con la Empresa de Apoyo a la
Producción de Alimentos - EMAPA y otras entidades involucradas.

BICENTENARIO DE

BOLIVIA

tSÍAai$ P\{r¡i!¡,1.1{4. i*

BOLIVIA !t$'J,liTi9,'i 83mtff,l'3,-uoo'.
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DIREccIón cpupRAL DE DESARRoLLo coMERcIAL

1. Identificación

MANUAL DE oRcANtzrcróN y FUNcIoNES

MOF
APROBADO CON R.M. MDPyEP Lgal2o23

Nombre det ¿{rea o Unidad
Organizacional

Dirección General de Desarrollo Comercial

Dependencia Viceministerio de Comercio y Logística Interna
EJerce superuisión sobre . Unidad de Regulación del Mercado Interno'

. Unidad de Desarrollo y Promoción del Comercio
Interno.

Relaciones
intrainstituclonales

. Todas las áreas y Unidades Organizacionales del
Ministerio de Desarrollo Productivo y Eqonomía
Plural.

. Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y
Empresas Públicag Bajo Tuición ylo Sujeción del
MDPvEP.

Rel,aciones
interinstitucioneles

o Ministerios del Órgano Ejecutivo.
. Entidades y Empresas Públicas.
.€ntidades y Empresas Privadas.
. Gobiernos Aütónomos Departamentales y lo

regionales
. Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC.
o Organismos Internacionales de Cooperación.
. Organizaciones no Gubernamentales.
. Confederación de Empresarios Privados de Bolivia.
. Cámara Nacional de Industria.
o Cámara Nacional de Comercio.
¡ Cámara Nacional de Exportadores.
. Banco de Desarrollo Productivo.
o Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero
. Confederación de Empresarios Privados de Bolivia.
. Organismos de Cooperación Internacional.
¡ Otras entidades afines al sector.



b)

c)

d)

3.

4.

ObJetivo de la Unidad o ¿{rea Organlzacional

Gestionar y bontrolar los mecanismos en materia comercial que permitan

regular y promover el comercio interno priorizando la producción nacional y la

1..[-,rt""iOn de las exportaciones para garantizar- el abastecimiento interno a

prÉcio justo de productos estratégrcos; aáemás del seguimiento al cumpümiento

á. potiti""" y oL3"tinos institucionales de las empresas elegibles'

Funclones y atrtbuciones específlcas

a) Desarrollar e implementar políticas, progralnas y proyectos para integrar y

articular el intercambio comercial- "tttt" 
los diferentes actores de la

economía plural;

Proponer y desarrollar politicas, programas'- proyectos' reglamentos e

instrucüvos para el desarrollo del comercio interno;

proponer y desarrollar politicas, reglamentos e instrumentos para la

regühción y ordenamiento del comercio;

promocionar y posicionar la producción nacional en el marco del sello

Hecho en Bolivia en coord.inaciÓn con las instancias correspondientes;

supervisar Ia evolución de precios en el mercado interno, analizar su

comportamientoyproponersancionesdeacuerdoareglamentación
. 
"p"^"in"" 

aprobaáa *"di"nt" resolu ción ministerial ;

proponer y desarrollar reglamentos e instrumentos para el fortalecimiento

comercial de la industria y la producción nacional, en el mafco de la

economía Plural;

LIVIA l,"l',,i':;.''', ;'.':'-'i'"'
IVTANUAL DE ORGANTZACIÓN Y FUNCIONES

MOF

2. Ilbicación de la Unldad Organizaclonal

MTNTSTRO(A)

VICEMIN ISTERI O DE COMERCIO
Y LOGÍSTICA INTERNA

DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO LOGÍSTICO

UNIDAD DE DESARROLLO
LOGISTICO Y FACI LITACIÓN

DEL COMERCIO

UNIDAD DE REGULACIÓN
COMERCIAL Y MERCADO

INTERNO

UNIDAD DE DESARROLLO
PRODUCTIVO DE
EXPORTACIONES

UNIDAD DE DESARROLLO Y

PROMOCIÓN DEL COMERCIO
INTERNO

I

DIRECCIÓN GENERAL DE
DESARROLLO COMERCIAL



s)

h)

i)

k)

Desarrollar e implemeirtar polítibas y reglamentgs pala el desarrollo de los

regímenes de exportacién, "n 
" 

"oárdinación 
con las instancias

"oir""pottdientes;
Gestionar y monitorear la aplicación de la neutralidad impositiva para las

exportaciones,priorizartdo."*p,"*exportadorasquegenerenvalor
agregado;

Proponeryformularpolíticasparaeldesarrolloproductivodebienesy
servicios pa,.a su l.".r"ior, "r, "l 

mercado interno, en coordinación con las

instancias corresPondientes; . '

otorgarlacertificacióndepróducciónnacionalpüaefectosde
comerciali zacíóná" ptoa""tos en el mercado interno;

FormularOro*'u"'"sdecapacitaciónyasistenciatécnicaalsector
productivo Ln materia de comercjo interno;

CoordinaraccionesconlosotrosViceministeriosdelMinisteriode
DesarrolloProductivovEcgngmíaPlural,asícomo'conlosministerios,
entidad,es ¿et rr*"i-"árir¡ del Estaáo y .tttidades territoriales autónomas

en la promoción de program"" 
' 

nlJit¿t;;; i;rtalecimiento del comercio

I]ternol f^_,nular políticas en materia de propiedad intelectual,
Proponer y torm .. . L- ,7^ r^ -ar,-afir¡e vigente. obietivos y resultadosm):lf"nL'q:Tfi;i'fl 

"li:"*:i:-{:'d*'i:':'gl;:1il;1',;Ñt';il'"ilffffi:ffi1.:Htt¡'H::,:: ffi ff i 
^il 

*' 
" 

oie iad I nte 1é c tu ar - s EN API ;

-^ l^ l^ ^^*-.tatlnstltuclon¿iteti tlsr ev¡v¡v¡v -!^ r^ ^^ññatar
Proponer y ro,mutur "o'1TJ,f**:::fri k f;ffffffil:ffi::[li:n)*"1ffi:lJ"l'Jfr*il#fr ::,k""Hffi J;t;e","iiá"adeFiscalizaciónde

interno;

EmPresas - AEMP;

o)Proponeryformularnormasypolíücasparaelabastecimientointernode
alimentos esuatégicos en _"""tü;;;tó"'*" 1" Empresa de -Apoyo 

a la

producció, d; ;iñ-ento s - EMA'Á ; ott." entidade s Involu cradas'

I

lrl

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF
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UNIDAD DE

1. Identificación

REGULACIóN COMERCIAL Y MERCADO INTERNO

I

) ti iru Hlü'f,l8Tlgf $ P8Sttshs., oo,

MANUAL DE ORGANIZECIÓN Y FUNCTONES

MOF
3

Unidad de Regulación Comercial y Mercado Interno

Viceministerio de Comercio y Logíst

. foá"" las áreas y Unidades Organizacionales del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía
Plural.

o Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y

Empresas Públicas Bajo Tuición y/o Sujeción del

Relaclones
lntralnstitucionales

. tr¡inist"rios del Órgano Ejecutivo'

¡otrasentid@

o Entidades Y EmPresas Públicas.
¡ Entidades y EmPresas Privadas'
o Gobiernos Autónomos Departamentales y lo

regionales.
. Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC'

r Organismos Internacionales de Cooperación'
. Oráanizaciones no Gubernamentales'
. Coifederación de Empresarios Privados de Bolivia'
o Cámara Nacional de Industria'
o Cármara Nacional de Comercio'
¡ Cámara Nacional de Exportadores'
o Banco de Desarrollo Productivo'
o Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero

o Confederación de Empresarios Privados de Bolivia'

r Organismos de Cooperación Internacional'

Relaclones
tnterinstituclonales

fl{,triff'\
tz.-t'ttTluof&* 

*t
;7 ADM|ti lSIlAIl\t0S ra'

Ñombre del ¡{rea o Unidad
Organlzacional
Deoendencia
Elerce supenrislón sobre Ninguna



I

I

I

I

lA
Ila
Il^

2. IJbicación de la Unidad Otganlzacional

3. Objetivo de la Unidad o Área Organizacional

Desarrollar, implementar y efectuar el segUimiento y monitoreo para regUlar los

mecanismos qn.--f.r-rtá fortalecer ei comercio, priorizando la producción

nacional.

4. Funciones y atribuciones esPecíficas

c)

d)

e)

a) Desarrollar Políticas de
producción nacional;

b) Evaluar los resultados de la
regulación del comerclo Y

regulación del mercado interno para fortalecer la

aplicación de la normativa relacionada con la
-recomendar 

acciones correcüvas cuando

corresponda;

Realizar actividades en materia de regulación del comercio a través de Ia

emisión del Regislro único de Impor-taciones, Autorizaciones Previas de

iápo.t""ión; Relgistro de Empresas Importadoras entre otros;

Evaluar el impacto de la aplicación de la medida de autorizaciones previas

de importaciÓn;

Formula¡programasdecapacitaciÓnyasistenciatécnicaalsector
producüvo en materia de regulación del comercio;

Apoyarenelmonitoreodepreciosyprocesamientodedlt":9r::^toductos
estratégicos de la canasta básica iu,,'li"t e insumos necesaiios para la

regulación del comercio.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF
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MrNrsrRo(A)

VICEMIN ISTERIO DE COMERCIO
Y LOGISTICA INTERNA

DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO LOGiSTICO
DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO COMERCIAL

UNIDAD DE DESARROLLO
LOGÍSTI CO Y FACI LITACIÓN

DEL COMERCIO

UNIDAD DE DESARROLLO
PRODUCTIVO DE

EXPORTACIONES

UNIDAD DE DESARROLLO Y

PROMOCIÓN DEL COMERCIO
INTERNO

BOLIVIA

COMERCIAL Y MERCADO
INTERNO



UNIDAD DE DESARROLLO

1. Identificación

Y PROMOCIÓN DEL COMERCIO INTERNO

I

I

ffi
r¿)

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF
APROBADO CON R.M. MD&El_ltq-/ 2023.

ttombre del rÁ,rea o Unldad
Organizacional

Unidad d.e Desarrollo y Promoción del Comercio

Interno

Dependencia Viceministerio de Co@
Elerce supervisión sobre

. Toda" las áreas y Uniaaaes Organizacionales del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía

Plural.
. Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y

e-pr.""" Públicas Bajo Tuición ylo Sujeción del
f,f l-\Pr¡flP

Relaciones
intralnstituclonales

-'-- J t. Ministerios del Órgano Ejecutivo'
¡ Entidades Y EmPresas Públicas
.o Entidades Y EmPresas Privadas'
r Gobiernos Autónomos Departamentales y lo

regionales.
. Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC'

. Organismos Internacionales de Cooperación'

. Orfanizaciones no Gubernamentales'

. Coifederación de Empresarios Privados de Bolivia'

o Cámara Nacional de Industria'
| . Cámara Nacional de Comercio'
I . Cámara Nacional de Exportadores'

| . Banco de Desarrollo Productivo'

I . Á.rtoti¿ad de Supervisión del Sistema Financiero

| . óot t a"ración dé Empresarios Privados de Bolivia'

| . organismos de Cooperación Internacional'

l o otras e

Relaciones
i¡teri¡stituclonales

BOLIVIA

l\Tinrrrn



2. Ilbicación de la Unidad Organizacional

a)

b)

c)

d)

e)

I

I

I

I

3. Objetivo de la Unidad o Área Organizacional

Desarrollar, implementar y controiar mecanismos que permitan fortalecer y

desarrollar .r .o-Lr.io i.,t.irro, priorizando 1a producción nacional.

4. Funciones y Atribuciones específicas

Desarrollarprogramasyproyectosparaintegraryarticularelintercambio
comercial entre los difeientes actores de la economía plural;

Desarrollar programas, proyectos, reglamentos e instructivos PaI.a el

desarrollo del comercio interno y su reordenamiento;

Analtzar e implementar los mecanismos pgra la regulación de las

exportacio,,"* pu'. giarantlzar el. abastecimiento del mercado interno y

precio justo de productos estratégicos;

promocionar y posicionar la producción nacional en el marco del sello

Hecho en Bolivia en coordin."iór, con las instancias correspondientes;

Realizarelcontrolymonitoreodepreciosenelmercadointerno,su
comportamientoyproponersancionesdeacuerdoareglamentaciÓn

""páin"" 
aprobaáa *"diurrt" resolución ministerial;

Desarrollar reglamentos e instrumentos para el fortalecimiento comercial

de la industria y ü;;;;"tón nacional, en el marco de la economía plural;

Desarrollareimplementarpolíücasyreglamentospafaeldesarrollodelos
regímenes de. exportacién, en " coórdinación con las instancias

correspondientes;

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF
2023

MrNrsTRo(A)

VICEMIN ISTERI O DE COMERCIO
Y LOGiSTICA INTERNA

DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO LOGISTICO
DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO COMERCIAL

UNIDAD DE DESARROLLO
LOGiSTI CO Y FACI LITAC IÓN

DEL COMERCIO

UNIDAD DE REGULACIÓN
COMERCIAL Y MERCADO

INTERNO

UNIDAD DE DESARROLLO
PRODUCTIVO DE

EXPORTACIONES

I,

UNIDAD DE DESARROLLO Y

PROMOCIÓN DEL COMERCIO
INTERNO



h) iestiorra, y monitorear la aplicación de la neutralidad imposiüva.para las

exportaciones, priorizando a empresas exportadoras que generen valor

agregado;

Desarrollar mecanismos pafa el desarrollo productivo de bienes y Servicios

para su inserción en el mércado interno' en coorünación con las instancias

correspondientes;

otorgar la certificación de producción nacional para efectos de

comercializacíón de productos en el mercado interno;

Formular programas de capacitación y asistencia técnica al sector

productivo en materia de comercio interno;

coordinar acciones con 10s otros Viceministerios del Ministerio de

Desarrollo Productivo y Economía Plural, así como' con los ministerios,

entidades del nivel ceniral del Estado y entidades territoriales autónomas

en la promoción de programas y proyeótos de fortalecimiento del comercio

interno;

Formular nonnas para la defensa de la competencia en el mercado interno

en coordinación con la Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP;

Formular normas para el abastecimiento interno de alimentos estratégicos

en coordinación J; 1; Empresa de Apoyo a 1a Producción de Alimentos -

EMAPA y otras entidades involucradas;

Formular políücas en materia de propiedad intelectual' supervisa¡ el

cumplimiento de 1a normativa vigente, obietivos y re-sultados institucionales

del S^ervicio Nacional de Propiedad Intelectual - SENAPI;

Realizar el monitoreo a las estrategias de Denominación de Origen para la

inserción de productos en los mercados diferenciados;

proponer mecanismos para integrar y articular el intercambio comercial

"rtt 
. los diferentes actores de la economía plural;

Ana]tzareimplementarlosmecanismosparalaregulacióndelas
exportaciorr"* p*" 

-áiurt 
"ut 

el. abastecimiento del mercado interno y

precio justo de productos estratégicos'

ü

i)

k)

1)

m)

n)

o)

p)

q)

r)

\ Vo.
\Idabo eo tt¡iliudó,:,,'\0y'

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF
APROBN)O CON R.M.MD&EP 188/2023.
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DIRECCIÓN

l. Identificación

GENERAL DE DESARROLLO LOGÍSTICO

t.I MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES

BCINTTNARIO DE I V IA y¿5'3J¡?l%'Í 8[il[liih',3*o o,. MOF
BOLIVIA

APROBADO CON R.M. MDPYE,P LAal2O23

ttombre del Área o Unidad
Organlzaclonal

Dirección General de Desarrollo Logístico

Dependencia Vicemini sterio de Comercio ¡Log[¡¡lica !1¡!9¡44
EJerce supenrlsión sobre . Ut i¿.4 a" Desarrollo Logístico y Facilitación del

Comercio.
. Unidad de Desarrollo Productivo de Exportaciones'

Relaclones
lntraiastitucionales

. Todas las áreas y Unidades Organizacíonales del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural'
¡ Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y

Empresas Públicas Bajo Tuición y/o SujeciÓn del
I\/fnPvtrP

Ministerios del Organo Ejecutivo'
Entidades y EmPresas Públicas'
Entidades y EmPresas Privadas.
Gobierno s Autónomos Departamentale s y / o regionales'

Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC'

Organismos Internacionales de cooperación'

Organizaciones no Gubernamentales'
Coifederación de Empresarios Privados de Bolivia'

Cámara Nacional de Industria'
Cámara Nacional de Comercio'
Cámara Nacional de ExPortadores'
Banco de Desarrollo Productivo'
Zonas Francas Comerciales
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero

Confederación de Empresarios Privados de Bolivia'

Organismos de CooperaciÓn Internacional'
Otras entidades afines al sector'

Relaclones
interlnstitucionales



2. Ilbicación de la Unidad Organizacional
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3. ObJetivo de la Unidad'o ¡irea Organizacional

Gestionar, controlar y evaluar el establecimiento de políücas' normativas'

reglamento" . ir"üunientos mediantl el aprovechamiento de los acuerdos de

integración, acuerdos comerciales f-esqrr"*"*.preferenciales en el marco de la

economía plural'*ór"r¿" la ofáta exportable con valor agregado para su

inserción y. su articúlación "ot *Lt"ados internacionales, del mismo modo' el

desarrollo del sistema logístico comercial interno para la seguridad y soberanía

alimentaria. , '

4. Funclones y Atribuciones específicas

a)

!,)

c)

fñf-'ñ'DXd)

É),m'6¡,,,"""¡
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\ JeteÜn¡¡¡¡/ /YY

promocionar y coadyuvaf en'la apertura y aprovechamiento de mercados

externos para la pi'"á"*iOn Hecio en Éolivia, en coordinación con las

instancias correspondientes ;

Desarrollar y proponer políticas y estrategias para el desarrollo y la
articulaciOt a"i sislema logístico comercial interno;

coordinar con las instancias competentes y las entidades territoriales

autónomas 1a impie*Lrrt""iOl y deslrollo de políticas del sistema logístico

integral;
Formularyproponerpolíticas,reglamentoseinstrumentospar.apromover
el desarroUo proJrr"tivo industriá, que,mejore 1a oferta exportable y su

articulación con los mercados iniernacionáles, en coordinación con las

instancias correspondientes ;
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MrNtsTRo(A)

VICEMIN ISTERIO DE COMERCIO
Y LOGíSTICA INTERNA

DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO COMERCIAL

UNIDAD DE DESARROLLO
locisT| co v rRcl Ll tRctÓt'¡

DEL COMERCIO

UNIDAD DE REGULACIÓN
COMERCIAL Y MERCADO

INTERNO

UNIDAD DE DESARROLLO
PRODUCTIVO DE

EXPORTACIONES

UNIDAD DE DESARROLLO Y
pRotr,toctÓt l DEL CO MERClO

INTERNO

Ñá¡¡hoe¡l¡niluci'r",\:tly-/

DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO LOGISTICO



e)

s)

h)

Formular programas de capacitación y asistencia técnica al sector
productivo en materia de comercio exterior y logística;

Apoyar al Viceministerio de Comercio Exterior e Integración en las

negóciaciones internacionales acuerdos bilaterales, multilaterales y

regionales en materia de comercio exterior e integración comercial, para

consolidar el acceso efectivo y real a los mercados;

Apoyar a las Instituciones del Gobierno Central en el análisis y evaluación

de medidas correctivas pafa evitar prácticas desleales del comercio

internacional;
Coordinar acciones con los otros Viceministerios del Ministerio de

Desarrollo Productivo y Economía Plural, así como, con los ministerios,

entidades del nivel cenlral del Estado y entidádes territoriales autónomas

en la promociÓn de programas y proyectos de fortalecimiento de la logística

interna;

Coordinar con el Servicio Nacional de Verifrcación de las Exportaciones -

SENAVEX y otras instancias correspondientes, -políticas 
y mecanismos de

control que .".gUt.t el cumplimiento de los acuerdos comerciales

relacionados con lor-u." de origen y regímenes preferenciales.
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UNIDAD DE DESARROLLO LOGÍSTICO Y FACILITACIÓN DEL
COMERCIO

1. Identificación

ECENTEN^RIO DE

BOLIVIA
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Unidad de'Desarrollo Logístico y Facilitación deliombre del Área o Unidad

irección General de Desarrollo

. Toda" l"s áreas y Unidades Organizacionales del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía
Plural.

¡ Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y
Empresas Públicas Bajo Tuicióny lo Sujeción del

Relaciones lntralnstltuclonales

o Ministerios del Organo Ejecutivoa lvlllllsLcr.tus Llcr v¡ 6,4rrv
. Entidades y EmPresas Públicas'
o Entidades y EmPresas Privadas'
. Gobiernos Autónomos Departamentales y lo

regionales.
o Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC'

. Organismos Internacionales de Cooperación'

. Organtzaciones no Gubernarhentales'

. Coifederación de Empresarios Privados de

Bolivia.
¡ Cámara Nacional de Industria'
. Cámara Nacional de Comercio'
. Cámara Nacional de Exportadores'
o Banco de Desarrollo Productivo'
o Zonas Francas Comerciales'
. Autoridad de SupervisiÓn del Sistema Financiero

o ConfederaciÓn de Empresarios Privados de

Bolivia.
¡ Organismos de Cooperación Internacional'
o Otras entidades afines al sector'

Relaciones interinstltucionales
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Elerce supervisión sobre Ninsuna
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2. Ilbicación de la Unidad Otganizacional

3. ObJetivo de la'Unidad o ¡{rea Organizacional

Planificar, gestionar, diseñar e implementar el desarrollo de políticas' normativas'

planes, progralnas, proyectos y. acciones de control y monitoreo orientados a

mejorar el sistemá ügiéti"o nacional. Así como elaborar, coordinar y ejecutar las

políücas y estrategi"" á" simplificación y facilitación del comercio'

4. Funciones y Atrlbuciones esPecíficas

a) Elaborar estrategias para el desarrollo y la articulaciÓn del sistema logístico

comercial interno; 
nnnfrol v monitore :s logísticos

b)Proponernormaüvaparaelcontrolymonitoreodelosoperadore
como por*"rá.r" y ÑVOCC, en el ma'.co de nuestras atribuciones;

c) Proponer mecanismos de control, monitoreo y seguimiento de precios de la

logística;

d) Desarrollar e implementar progralnas y proyectos para fortalecer el Sistema

Logístico Nacional;

e) Coordinar acciones con
territoriales autÓnomas la
sistema logístico integral;

las instancias competentes y las entidades

i*pt..tt"ntación y á""atrollo de políticas del

I

Diseñar mecanismos que permitan obtener

integral del Sistema l,ogistico Nacional;

Formular y ejecutar prograrnas de cap4citación y

sector ptoán"iino en materia de logística;

información sistemattzada e
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MTNTSTRO(A)

VICEMINISTERIO DE COMERCIO
Y LOGISTICA INTERNA

DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO LOGISTICO
DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO COMERCIAL

UNIDAD DE REGULACIÓN
COMERCIAL Y MERCADO

INTERNO

UNIDAD DE DESARROLLO
PRODUCTIVO DE

EXPORTACIONES

UNIDAD DE DESARROLLO Y

PROMOCIÓN DEL COMERCIO
INTERNO
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,E vñ É\ ^i'*H#*,/

asistencia técnica al

LOGISTICO Y



h) Coordinar acciones con los otros Viceministerios del Ministerio de

Desarrollo Productivo y Economía Plural, así como, con los ministerios,
entidades del nivel central del Estado y entidades territoriales autónomas
en la promoción de programas y proyectos de fortalecimiento de la logística
interna;

i) Coadyuvar en la implementación de políticas de simplifrcación y facilitación

de trámites de colnercio exterior, en coordinación con las instancias

correspondientes.
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UNIDAD DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE EXPORTACIONES

1. Identificación

2. Ilbicación de la Unidad Organizacional

GWH
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Unidad de Desarrollo Productivo de ExportacionesNombre del Área o Unidad

Dirección General de Desarrollo

o Todas las áreas y Unidades Organizacionales del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economia Plural'
r Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y

Empresas Públicas Bajo Tuición y lo Sujeción del

Relaciones
lntralnstitucionales

. Ministerios del Órgano Ejecutivo'

. Entidades y Empresas Públicas.
¡ Entidades y Empresas Privadas.
. Gobiernos Autónomos Departamentales y/o regionales'

o Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC'

. Organismos Internacionales de Cooperación'
o Orgartizaciones no Gubernamentales'
. Coáfederación de Empresarios Privados de Bolivia'
. Cámara Nacional de Industria'
o Cámara Nacional de Comercio'
. Cámara Nacional de Exportadores'
¡ Banco de Desarrollo Productivo'
o Zonas Francas Comerciales'
¡ Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero

o Confederación de Empresarios Privados de Bolivia'

o Organismos de Cooperación Internacional'
¡ Otras entidades afines aI sector'

Relaclones
lnterlnstltucionales

Deoendencla
Eierce suoen¡isión sobre Ninsuna
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3. Objetivo de la Unidad o Área Organizacional

Promover, desarrollar y formular políticas, mecanismos e instrumentos

encaminados al desarrolio productivo áe bienes y servicios para su inserción y

articulación en los mercadós internacionales' Así como coadyuvar y coordinar

acciones relacionadas con normas de origen, regímenes preferenciales y de

propiedad intelectual.

4. Funciones y Atribuciones esPecíficas

a) coadyuvar en la apertura de mercados externos pal.a la producción Hecho

en Bolivia, "n 
.ooridinación con las instancias correspondientes;

b) Formular propuestas políticas, mecanismos e instrumentos para la
promoción 

^del'desarrollo productivo en la mejora de la oferta exportable y

su articulación en los mercados internacionales bajo coordinación con las

instancias correspondientes ;

c) coordinar con las instancias correspondientes el desarrollo e

implementacióndepolíticasyreglamentospafaeldesarrollodelos
regímenes de exPortación;

d) Formuiar políticas en el desarrollo de productivo de bienes y servicios para

su inserción en el mercado externó velando por su competitividad y

consolidación;

Supervisar y monitorear el cumplimiento de condiciones de infraestructura

yserviciosparaelCalendarioAnualdeFeriasyExposiciones
Internacionales;
Formularprogramasd'ecapacitaciónyasistenciatécnicaalsector
productivo en materia comerói¿ "r, 

el mLco d'e la oferta exportable y-el

;1
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MOFBICENTENARIO DE

BOLIVIA
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MTNTSTRO(A)

VICEMINISTERIO DE COMERCIO
Y LOGÍSTICA INTERNA

DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO LOGISTICO
DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO COMERCIAL

UNIDAD DE DESARROLLO
LOGiSTICO Y FACI LITACIÓN

DEL COMERCIO

UNIDAD DE REGULACIÓN
COMERCIAL Y MERCADO

INTERNO

UNIDAD DE DESARROLLO Y

PROMOCIÓN DEL COMERCIO
INTERNO

100
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mercado internacional,
correspondientes;

en coordinación con las instancias

s)

h)

Apoyar a las unidades organizaciones correspondientes del Viceministerio
dé Óom"rcio Exterior e Integración en el tratamiento de las negociaciones

internacionales, acuerdos bilaterales, mulülaterales y regionales en materia

de comercio exterior e integración comercial, Ptrá consolidar el acceso

efectivo y real a los mercados;

Coadyuvar y coordinar acciones relacionadas con nonnas de origen,

,.gírri"rr"" pieferenciales y de propiedad intelectual con las entidades bajo

tuición de las mismas;

Verifica¡ el cumplimiento de los objetivos y resultados institucionales del

servicio Nacional de VerificaciÓn de las Exportaciones - SENAVEX y el

Servicio Nacional de Propiedad Intelectual - SENAPI'

BICENTTNARIO DE

BOLIVIA

titr40Q qu¡ir^dJ¡NAr i[
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VICEMINISTERIO DE TURISMO

1. Identificación

2. Ubicación

. Objetivo de la Unidad o Área Organizacional

tnarrrrzat el desarrollo del Sector Tu¡ístico i,-tt.,1"::,^1:-,1:

:

consolidación del
privada, estatal Y

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF

APROBADO CON R.M. MDP!'EP 188/2023

Viceministerio de Turismo

@ Desarrollo Productivo

Economía Plural
J 

--ffi de Regulación de servicios Y

Operaciones Turisticas
¡ Dirección Gene¡al 49 fglsflqo

e¡erce suPenrlsión sobre

r Todas las áreas y Uttid"at" Organizacionales del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía

Plural.
o Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y

eápr"*"" Públicas Bajo Tuició n y I o Sujeción del

netaciones intrainstitucionales

. n¡nittl"t"tio" ¿el Órgano Ejecutivo'
. Entidades Y EmPresas Públicas'
¡ Gobiernos Autónomos Departamentales y lo

regionales.
. GJbiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC'

. Organismos Internacionales de Cooperación'

. Or:ganizaciones no Gubernamentales'
o Cámara Hotelera Y Otras

s Sociales del Sector'

ffiitucionales

de la Unidad Organizacional

MrNlsrRo(A)

DIRECCIÓN GENERAL DE

TURISMO
DIRECCIÓN GENERAL DE

REGULACIÓN DE SERVICIOS Y

OPERAC ION ES T URiSTI CAS

UNIDAD DE DESARROLLO

TURISTICO Y GESTIÓN DEL

TURISMO COMUNITARIO
UNIDAD DE REGULACIÓN DE

SERVICIOS TURISTICOS

í..lifrijiá-u" bi" ¿"munitaria, fortalecimiento de la iniciativa

N"rnbt" detTiea o Unidad
orcanizacional
Dependencia

VICÉMINISTERIO DE TURISMO



a)

b)

c)

d)

e)

s)

h)

i)
k)

mixta, proponiendo y ejecutando políticas, estrategias y programas que permitan
la gesüón, promoción nacional e internacional y control de la oferta turística.

4. Atribuciones específicas

.Formular e implementar políticas y estrategias de desarrollo turístico
sostenible, nacional, integral y territorial, en el marco de la economía plural;

Formular, diseñar e implementar programas y proyectos para el
fortalecimiento del sector turísüco y el desarrollo de los emprendimientos
turisticos de base comunitaria e iniciaüva privada;

Desarrollar políticas y normativas que establezcan estándares de calidad en
los servicios y operaóiones turísticas;
Promover y fomentar, a través de programas y proyectos, nuevos
emprendimientos de las comunidades urbanas y rurales, las naciones y
pueblos indígena originario campésinos y pueblos afrodescendientes para
áesarrollar la actiüdad turística sostenible, en coordinación con las
instancias correspondientes ;

Revalorizar el potencial turístico natural del país a partir de la promoción
del ecoturismo,,las áreas protegidas, los ecosistemas -y el turismo de
naturaleza,;

Elaborar estrategias y políücas de promoción y fomento del turismo interno
en el marco de la sustitución de la importación de servicios turísticos, el
turismo comunitario y de las regiones con potencial turístico y emergentes
con énfasis en la naturaleza;
Desarrollar estrategias de promoción nacional e internacional del producto
turístico del Destino Bolivia, en coordinación con las instancias
correspondientes;

Establecer los sistemas estatales de desarrollo turístico en los ámbitos de
regulación, promoción, gestión, formación, operación, invesügación y
dinamización turística:
PiomoVer políticas y programas de promoción, inversión, capacitación,
formación y asistencia técnica en turismo, en coordinación con CONOCE -
BOLIVIAT

Promover la articulación intersectorial de políticas de desarrollo turístico;
Promover el mejoramiento de las condiciones turísticas, técnicas y
tecnológicas para la apertura a la inversión púbüca, privada y comunitaria,
nacional e internacional en servicios turísticos;
Fomenta¡ el desarrollo de la infraestructura turística, en destinos, rutas,
circuitos y corredores turísticos nacionales e internacionales;

.) Desarrollar capacidades para el turismo sostenible, integral y territorial en
las macroregiones del país, a partir de la gestión y promoción de destinos
turísticos;
Establecer el régimen operativo y regulatorio de los prestadores y
operadores de servicios turísticos a nivel nacional.

É,@@
BICENTIN^RIO DE

BOLIVIA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
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DTREcCIór cprpRAL DE REGULACTÓn DE SERvIcIOS Y
OPERACIONES TURÍSTICAS

1. Identificación

2. Ilbicación de la Unidad Organizacional

IJaviel

LoaEa
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}IANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF

Dirección General de Regulación de Servicios y
Ooeraciones Turísticas

Uombre del Área o Unidad

Viceministerio de Turismo
. Unidad de Regulación de Sety&&l fU¡tltiggg
. Todas las áreas y Unidades Organizacionales

del Ministerio de Desarrollo Productivo y
EconomÍa Plural.

. Entidades Desconcentradas, Descentralizadas
y Empresas Públicas Bajo Tuicióoy lo Sujeción
del MDPyEP.

Relaciones intrainstitucionales

IMini"t"rios del Órgano Ej ecutivo.
. Entidades y Empresas Públicas.
. Entidades y Empresas Privadas.
. Gobiernos Autónomos Departamentales y/o

regionales
. Gobiernos Autónomos Municipales y/o

GAIOC.
. Organismos Internacionales de Cooperación'
c Or ganizaciones no Gubernamentales
. Cáma¡a Hotelera y Otras
o Orsanízaciones Sociales del Sector'

Relaciones interinstitucionales

MrNlsrRo(A)

VICEMINISTERIO DE TURISMO

DIRECCIÓN GENERAL DE

TURISMO

UNIDAD DE DESARROLLO
TURiSTICO Y GESTIÓN DEL

TURISMO COMUNITARIO
UNIDAD DE REGULACION DE

SERVICIOS TURISTICOS

BOLIVIA

Dcnandannia
Eierce supen¡isión sobre

DIRECCIÓN GENEML DE

REGULACIéN DE SERVICIOS Y

OPERAC IONES TURISTI CAS
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3. ObJetivo de la Unidad o Área Organizacional

Regular y promover la calidad de la actividad turística nacional, los servicios

turlsticos y.l brr"., desarrollo del turismo nacional, spstenible, integral y territorial'
a partir de la formulación de políticas y normativa que permitan su operativización

como parte del monitoreo de la actividad'

4. Funciones esPecíficas

a) coordinar el diseño y elaboración del Plan sectorial de Desarrollo Integral

Turístico;

b) Promover políticas y normativa que promueva estándares de calidad en los

servicios y operaciones turísticas;

c) Establecer y mejorar el régimen regulatorio y operativo de los prestadores

de servicios turísticos a nivel nacional;

d) Establecer y desarrollar los.sistemas estatales de desarrollo turístico en los

ámbitos d'e regulación, gestión y operación turística;

e) coordinar el diseño y elaboración de progralnas y proyectos dirigidos al

fortalecimiento de los 'servicios tuiísticos y al desarrollo de los

emprendimientoscomunitarioseiniciativaprivada;

flCoordinar,diseñaryeiaborarelproyectodeobservatorioTürístico
Nacional;

g) Promover la articulación intersectorial de políticas de desarrollo turístico;

h) Establecer políticas de incentivo a la legalidad de los prestadores de

servicios turísticos a nivel nacional;

i) Realizar la emisión d.e Licencias Turísticas y el control a ios prestadores de

servicio turísticos que realicen operaciones turísücas a nivel nacional'

j) coordinar y establecer aJianzas interinstitucionales para fomenta¡ la
J', 

segurid.ad /facilitación turística en el territorio nacional.
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UNTDAD DE REcULACIóN DE SERVICIOS TURÍSTICOS

1. Identificación

2. Ilbicación de la Unidad Organizacional

3. Objetivo de la Unidad o Área Organizacional

Desarrollar, formular y mejorar.la base normativa "":t:-1¡}j:-1""*1'1".t:r1::;;tr1
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MANUAL DE oRcANIznclÓn Y FUNCIoNES

MOF

Uni¿"¿ de Regulación de Servicios Turisticosttombre del Área o Unidad

Viceministerio de Turismo

. todas las áreas y Unidades Organizacionales del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía
Plural.

r Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y

Empresas Públicas Bajo Tuiciórr y I o Sujeción del

Relaciones intralnstitucionales

. M-itt".i"s del Órgano Ejecutivo'
¡ Entidades y EmPresas Públicas'
o Entidades y EmPresas Privadas'
o Gobiernos Autónomos Departamentales y lo

regionales.
. Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC'

. Organismos Internacionales de Cooperación'

. Oráanizaciones no Gubernamentales'

. Organizaciones Sociales del Sector'

Relaclooe" lnterinstitucionales

MrNlsrRo(A)

VICEMINISTERIO DE TURISMO

DIRECCIÓN GENERAL DE

TURISMO
DIRECCIÓN GENERAL DE

REGULACIÓN DE SERVICIOS Y

OPERACIONES TURÍSTI CAS

UNIDAD DE DESARROLLO
TURíSTICO Y GESTIÓN DEL

TURISMO COMUNITARIO
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4. Atribuciones específicas

a) Planificar estrategias operativas para la implementación del sistema de
información de la oferta, demanda y calidad turística;

b) Coordina¡ la implementación del Sistema de Registro, Categorización y
Cerüficación de Prestadores de Servicios Ttrrísticos:

c) Desarrollar y formular propuestas normativas contextualizadas a la
realidad y necesidades del sector turístico;

d) Establecer mecanismos legales que promuevan la facilitación turÍstica,
mejorando las condiciones técnicas y tecnológicas pa-ra la implementación
de proyectos.

e) Apoyar al desarrollo de los proyectos institucionales;

0 Promover, facilitar y desarrollar la coordinación intersectorial,
interinstitucional e intergubernativa a través de acuerdos, convénios u otros
mecanismos que promuevan el desarrollo turísüco nacional,

g) Establecer mecanismos de control y fiscalización de la actividad turistica
nacional en coordinación con las Entidades Territoriales Autónomas.

-

g
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DrREccrór cp¡rpRAL DE TURrsMo

1. Identificación

2. Ublcación de la Unidad Organizacional

3. ObJettvo de la Unidad o ¿{rea Organizacional

Desarrollar políücas de gestión y estrategias de fortalecimiento del turismo, el
turismo comunitario y la promoción del turismo nacional e internacional del
Estado Plurinacional de Bolivia.
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MAN.UAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF

Nombre del ¡i,rea o Unldad
Organizaclonal

Dirección General de Turismo

Dependencia Viceministerio de Turismo
EJerce supenrislón sobre Unidad de Promoción Turística
Rel,aclones lntrainstitucionales o Todas las áreas y Unidades Organizacionales del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía
Plural.

r Entidades Desconcentradas, Desceñtralizadas y
Empresas Públicas Bajo Tuiciónylo Sujeción del
MDPvEP.

Relaciones interinstituclonales o Ministerios del Órgano Ejecutivo.
r Entidades y Empresas Públicas.
o Entidades y Empresas Privadas.
. Gobiernos Autónomos Departamentales y /o

regionales.
¡ Gobiernos Autónomos Municipales y/o GAIOC.
¡ Organismos Internacionales de Cooperación.
o Organizaciones no Gubernamentales.
o Cámara Hotelera y Otras
. Organizaciones Sociales del Sector.

MTNTSTRO(A)

VICEMINISTERIO DE TURISMO

DIRECCION GENERAL DE
REGULACIÓN DE SERVICIOS Y

OPERACIONES TURiSTI CAS

UNIDAD DE REGULACIÓN DE
SERVICIOS TURiSTICOS

UNIDAD DE DESARROLLO
TURISTICO Y GESTIÓN DEL

TURISMO COMUNITARIO

Planlfraciár,
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4. Funciones específicas

a) Coordinar el diseño y elaboración dei Plan Sectorial de Desa¡rollo Integral
Turísüco;

b) Promover políticas y estrategias de desarrollo turístico sostenible nacional.
integrai y territorial en el marco de la economía plural.
Fomentar la implementación de programas y proyectos para el
fortalecimiento del sector turístico y el desarrollo de los emprendimientos
turísticos de base comunita¡ia e iniciativa privada.
Gestionar a través de programas y proyectos nuevos emprendimientos
turísticos de base comunita¡ia e iniciativa privada en comunidades urbanas
y rurales; naciones y pueblos indígena originario campesinos, y pueblos
afrodescendientes para desarrolla¡ la actividad turística sostenible, en
coordinación con las instancias correspondientes;
Promover el potencial turístico natural del país a partir de la promoción del
ecoturismo y el turismo de naturaleza: las áreas protegidas y los sitios
naturales.
Promover políticas, estrategias de promoción del turismo interno y
receptivo, turismo comunitario y de las regiones con potencial turístico y
emergente, con énfasis en la naturaleza;
Promover estrategias de promoción integral (convencional y digital) i.racional
e internacional del Destino Bolivia, en coordinación con las instancias
correspondientes;

Fomenta¡ el desarrollo de la infraestructura turística en desüngs, rutas,
circuitos y corredores turísticos nacionales e internacionales;
Gestionar capacidades para el turismo sostenible, integral y territorial en
las microrregiones del país, a partir de la gestión y promoción de destinos
turísticos.

c)

d)

e)

s)

h)

i)

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

MOF
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A

UNIDAD DE DEsARRoLLO runÍstrco Y cpsrrÓn DEL TURIsMO
COMUNITARIO

Identificación

2. Ilbicación de la Unidad Organizacional'

A
A

 
A
A
 
A
A

A
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3. Objetivo de la Unidad o Á¡ea Organizacional'

Diseñar políticas de gestión e implementación de estrategias' planes y progralnas'

para impulsar, fortalécer y pro-o"iorru,. el turismo, el turismo comunitario' los

emprendimientos á.:¡""" 
"omunitaria 

e iniciativa privada a nivel nacional'

a
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Nombre detiiea o Unidad
OrEanizacional

ffiísticoyGestióndel
Turismo Comunitqrlo

Dependencia Dirección General de Turismo

Elerce supenrlslón sobre
. Todas las áreas y Unidades Organizacionales del 

I

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economia 
I

Plural. I

o Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y 
I

Empresas Públicas Bajo Tuiciór. y lo Sujeción del 
I

o Entidades Y EmPresas Públicas'

I o Entidades Y EmPresas Privadas'
| . Gobiernos 

- 
Aut-ónomos Departamentales y lo

I resionales.
| . CJUietttos Autónomos Municipales y/o GAIOC'

| . Organismos Internacionales de Cooperación'

| . Organizaciones no Gubernamentales'

l.'Organizacio

Retactones intrainstltuclonales

É-Lottesinterinstituclonales

MrNlsrRo(A)

VICEMINISTERIO DE TURISMO

DIRECCIÓN GENERAL DE

TURISMO
DIRECCIÓN GENERAL DE

REGULACIÓN DE SERVICIOS Y

OPERAC ION ES T URíSTI CAS

UNIDAD DE REGUTACIÓN DE

SERVICIOS TURiSTICOS
TURISTICO Y IN DEL

ARIO



c)

s)

h)

i)

4. Funciones esPecíficas.

a)

d)

comunitaria;
Fomentar a través de programas y proyectos nuevos emfre.ndimientos

turísticos de base comunitaria e iniciativa privada en comunt$ades urbanas

y ,,rrd"", naciones y pueblos ind'ígena oriSlgn-o caTl.esing:1J-ll*1""
-afrodescendientes para desarrollar la actividad turística PostenlDle en

coordinación con las instancias correspondientes;

Elaborar estrategias y políticas pafa promover y fomentar el trirismo iit.:11:
y receptivo, turismo comunitario y de las regiones'con Potenctfies turlsucos

y emergentes;

e) Desarrollar estrategias de promoción
turística boliviana;

Formular, mantener y actualizar el Catálogo Turístico

coordinación con las instancias correspondientes;

Formular, mantener y desarrollar el Catálogo de Turismo Comunitario a

nivei nacional;
Promover y supervisar las políticas y programas de capacitaciÓn, formación'

asistencia técnica y promoción ón turismo a ser implementadas por

CONOCE _ BOLIVIA;

Promover y articular políticas de turismo con enfoque productivo sostenible

y sustentáble en cooidinación con las instancias correspondientes;

Promover el mejoramiento de las condiciones de acceso a la cooperación

técnica, tecnotógrca y financiera del sector turístico, en coordinaciÓn con las

instancias correspondientes ;

Fomentar la creación y mejora de la infraestructura turística en destinos'
k)

r)

I,UItlV¡¡L¡ru -- J --__J __ __

rutas y circuitos iurísticos en coordinación con t"i instancras

correspondientes;
l

Impulsar a través de la promoción el posicionamiento de nupvos destinos

turísticos emergentes e innovadores;

m) Coordinar acciones con los otros Viceminis,:1io"_, dep{rdientes del

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, *iF:i:,::i 
'":'Gobiernos Autónomos Departamentales, Regiones, Yuruclplos y

Autonomías Indígenas en la promoción de los programas ylproyectos de

fortalecimiento dél turismo y turismo comunitario. 
I

nacional e internacional de la oferta

Ñacional en
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b)

comunitario, en el marco del Pian sectorial del Desarrollo

Proponerpolíticasyestrategiasparaelfortalecimientoyla
del sectorluristicoá nivel nácional e internacional, con énfa

Diseñar prografnas y proyectos pafa el fortalecimiento del

establecido 5r el desariollo de nuevos emprendimientos turí

en turismo

turístico
y de base


